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Pmrtfb Ó lle la l

Prosidenoia del Consejo de IdSnlslrcs:
Bea¡ áeeréio (reproducido) disponiendo las 

ceremonias que deben tener lugar con mo' 
tivo del próximo alumbramiento de S, M. 
la Reina Doña Victoria Eugenia,

Otro detlárando no ha débido suscitarse la 
competencia entablada entre el Goberna
dor Civil de Madrid y el Jue& de instruc
ción de Alcalá de Renares.

Mliilsterle de FoMente;
Real decreto autorieando al Ministro de 

esté Departamento para continuar por el 
sistema de Administración la ejecución 
de las obras de los caminos vecinales que 
se indican.

Otro aprobando el proyecto reformado del 
camino vecinal de Navalmoral á Jaran- 
áiUa¡ provincia de Cácerés.

Wrp dpsesUmando el recurso interpuesto 
por D. Bamóm Bodriguee contra provi- 
denoia dictada por el Gobernador civil de 
Orense, por la que se declara la necesi
dad dfi la ocupaoiófk de fincas para las 
(Aras dM troeo segundo de la carretera de 
Cea á Bustelo de Abajo.

Hlnletdrfo de Graola y Justlofa:
RmM  órdenes nombrando para los Regis

tros de la Pfopibdad qué se indican á los 
señores que se mencionan.

Mafeloria de la Geerrai 
Seal orden concediendo la crm de segunda 

étase del Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Qomandante de Ingenieros don 
Emilio Morata y Petit.

Ótm disponiendo se devuelvan á Miguel 
Oandiha Oampüló las 1,500 pesetas que

depositó para redimir del servicio müitar 
okctivo á su hermano Miguel.

Ministerio de Haolendas
Real orden disponiendo se convoque á opo

siciones para proveer 40 plaeas de Oficia
les de cuarta clase de Hacienda pública.

Admlnlstraoléii Ceatrali
Consejo de Estado . - S ecretaría general. 

Convocando para el lunes 27 del actual 
á los opositores á dos plazas de Escribien
tes terceros de este Consejo para practi
car él primer ejercicio.

E stado.—Obra Vie.—Convocatoria para 
proveer dos plazas de pensionado por la 
Academia Española de Bellas Artes en 
Roma.

Q-raCia y Justicia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Resolviendo consulta formulada por el 
Registrador de la Propiedad de Estella, 
sobre interpretación del articulo 16 del 
Reglamento de la ley Hipotecaria y del 
párrafo 2,  ̂de la regla 8,^ de la Real or
den de 25 de lebrero último,

Marina,— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—ilutso á los Na
vegantes.— Grupos 222, 223, 224, 225, 
226, 227,228 y 229.

H acienda,— Subsecretaría. — Convocando 
á oposiciones para proveer 40 plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Haciendapú* 
blica.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Ea- 
tsíáo.—Disponiendo que el día 1,̂  de Di
ciembre próximo se ábra el pago de la 
mensualidad corriente d las clases acti
vas, pasivas, clero y religiosas en clau
sura.

Direccióií General de la Deuda y Olanea
PsieivsiQ,—Señalamiento de pago y entre
ga de valores.

Gobernación . — Dirección General de 
Correos y  Telégrafos.—No^ratido, á  
propuesta del Ministerio de la Guerra, á 
D. Joaquín Pacheco Góméé, Celador de 
Telégrafos de Lérida.

INÓTRUOOIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Ammciando haber sido (admitidos los as- 
pirantes que ae mencionan po,ra tomar 
parte en Icts oposiciones á la cátedra de 
Física y Química de lo» Institutos de 
Baeza y Mahón.

Nota bibliográfica dé uña obra impresa en 
castellano en el extranjero que desea in
troducir en España D, Gabriel Molina.

F omento. —Dirección General do Obra» 
Públicas.—Aguas.—ilateríáfamio ú la  
Sociedad anónima La Arrocera País 
para derivar 96 litros de agua por se
gundo del cauce Éech áél Ooll, término 
de País (Gerona).

Anexo i .'*—Bolsa.—Observatorio Ce n 
tral Meteorológico. — Oposiciones. 
Subastas. — Administración P rovin
cia l . —Anuncios OFICIALES déla Cotn- 
pañia del Ferrocarril Central de A ra
gón y Crédito JVduarro.—Santoral.

A n exo  2 .° --E d ic to s .—G uadros bstadIí-' 
TICOS d e

H acienda. — Junta clasificadora de Pis 
Obligaciones procedentes de üítraifiar. 
Rectificmiones y anulaciones de resguar
dos publicados con anterioridad.

I nstrucción P ública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — JSelació» 
dé los Maestros y Maestras de 625 y 500 
pesetas de Sueldo anual de la provincia 
de Lugo.

PARTE OFICIAL 
nÉSinm pe  m m  de m m m
I 8. M, el B et Don Alfonso X ni(q .D . g ),
8. M. la l^N A Doda Victoria E ti^nia, y
88. AA. BR. el Principe de Asturias 6 
IniíuLtas D. Jaime y D.* Beatriz, oonti- 
aúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demús 
personas de la Augusta Real Familia,

Habiéndose padecido error en la pu- 
bliqaolon del presénte decreto, se tépro- 
ubw á cóntinúácíón, debidamente rectifi- 
•ado:

REAL DECRETO 
A fin de que las ceremonias que deben 

tener lugar con motivo del próximo 
alumbramiento de Mi muy cara y ama
da Esposa se verifiquen con todas las so
le m n id a d  acostumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Asistirán á la presenta

ción del Infante ó la Infanta que nazca, 
los Ministros de la Corona, los Jefes de 
Palacio, los Presidentes de cada uno de 
los Cuerpos Colegisladores, una Comi
sión de dos individuos nombrados por 
la Diputación de la Grandeza, los Capi
tanes generales de Ejército, el Almirante 
de la Armada, los Caballeros de la In 

signe Oraen del Toisón de Oro, una Co
misión de dos individuos de cada una 
de las Supremas Asambleas de las Rea
les Ordenes de darToÉi IH  6 léábel la Ca
tólica, otra de igual número de indivi
duos de cada una de las Venerandas 
Asambleas de la Inclita Orden Militar de 
San Juan de Jerusalón en las lenguas de 
Aragón y de Castilla y de las cuatro Or
denes militares, el Presidente del Conse
jo de Estado, el del Tribunal Supremo, 
el del Tribunal de Cuentas del Reino y 
el del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, una Comisión de dos individuos deí 
Supremo Tribunal de la Rota, el Arzobis
po de Toledo, el Obispo de esta Diócesis^



m 2 5  Ñ a v ie m b F é  1 9 1 4  © a c e t e  d e  M a d r id . ‘- r N ú ín *  8 2 9

el Prooapellán Mayor do Palacio, el Jofo 
del Estado Mayor Gentral del Ejército, el 
Jefe del Estado Mayor Central de la Ar
mada, el Capitán general de la primera 
Reglón, el Gobernador civil de la provin
cia de Madrid, el Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid, el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
una Comisión del Cabildo Catedral de 
esta Diócesis, los Directores ó Inspecto
res de Gnerra, el Coiuandante general de 
Inválidos y  una Comisión del Cuerpo Oô  
legiado de la Nobleza.

Art. 2.*̂  Será invitado para asistir á la 
misma ceremonia el Cuerpo diplomático 
extranjero, con el cual conourrirá el In
troductor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego se presenten seña
les evidentes de próximo alumbramien
to, se avisará á las personas arriba de
signadas para que concurran, de unifor
me, á las habitacionq^ de Palacio de¿ti- 
n ^ a s  al efecto,

Art. 4.° Verificado el parto, la Cama
rera mayor lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, quien anunciará á 
las personas presentes esté' fiíüetb acon
tecimiento, participándoles el sexo del 
recién nacido, y lo comunicará al Capi
tán general de la primera Región y al 
Comandante -general de Alabarderos, á 
fin de que se hagan con la posible cele
ridad las salvas de que trata el artículo 
siguiente.

Art. 5.° Si el recién ñacido es Infante, 
se harán salvas de 21 cañonazos, y si es 
Infanta, las salvas se harán de 15 caño
nazos.

Art. 6.® Acompañado dé la Camarera 
mayor y de los Jefes de Palacio, presen
taré el recién nacido ó la recién nacida á 
las personas reunidas en virtud del pre
sente Decrétd,

Art. 7.® El Ministro de Gracia y Jus
ticia, como Notario mayor del Reino, en
tenderá el acta del nacimiento y presen
tación, terminada ̂ qué séa esta cere
monia.

Art. 8.® El presente Decreto se comu
nicará por el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros á todos los Ministerios y al 
Jefe Superior de Palacio para su puntual 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre dé mil novécieñtds once.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

KSAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Madrid f  el Juez de instrucción do Alca
lá de Henares, de los cuales resulta:

Que en distintas fechas, por acuerdo 
del Ayuntamiento de Vallecas, y por 
conducto del Alcalde-Presidente, se re
mitieron á dicho Juzgado cuatro certifi

caciones dé otros tantos expedientes in
coados por un Dalégádo del Gobernadcr 
de la provincia encargado de girar una 
visita de inspección de la contabilidad 
de aquel Municipio, resaltando del p ri
mero de ellos una falta de ingreso en las 
Arcas municipales por reintegros de su
ministros al Ejército en los años de 1900 
á 1905 de la cantidad dé 3.201,96 pesetas, 
de la que se declara responsable á don 
Luis Martínez, Secretario del Ayunta
miento en aquel períodof del segundOj 
otra falta de ingreso por el concepto de 
recargos sobre el impuesto de Cédulas 
personales en los mismos años, de la 
suma de 5.069,35 pesetas, imputable tam
bién al referido Secretario; del tercero, 
otra falta de ingreso por el mismo con
cepto en les ejercicios de 1906 á 1909 de 
la cifra de 6.831,42 pesetas, imputable 
asimismo al mencionado Secretario, y del 
cuarto, otra falta de ingreso por reinte
gro de suministros al Ejército en los años 
de 1906 á 1909 de 3.858,44 pesetas, de la 
que se declara también responsable el 
expresado D, Luis Martínez:

Que al sumario instruido en averigua- 
ción dé los hechos á que loa citados ex
pedientes se contraen, se acumuló otro 
que también se tramitaba en el mismo 
Juzgado á virtud de otra certificación re
mitida por la citada Alcaldía de Valle- 
cas de otro expediente instruido por el 
mismo Delegado del Gobernador de la 
provincia, por falta de justificación de 
pagos á la Hacienda en los años de 1907 
á 1908, del cual resulta:

Que figurando en las cuentas munici
pales de 1906 á 1908 por pagos hechos á 
la Hacienda por el concepto de débitos 
de Consumos, la cantidad de 43.771,04 pe
setas, sin los justificantes que lo acredi
taran, lo cual hacía suponer que dicha 
cifra era simulada para alterar la existen
cia en caja, con perjuicio de los fondos 
municipales, se reclamó de los cuenta
dantes su justificación, y, en su defecto, 
se pidió á la Intervención de Hacienda 
una relación de las cantidades ingresa
das en aquellos años por el expresado 
concepto, de cuya relación, expedida por 
dicho Centro, resulta que las sumas in
gresadas en el Tesoro ascienden á la ci
fra de 18.021,04 pesetas, existiendo, por 
consiguiente, una diferencia entre lo con
signado en las cuentas y lo que manifies
ta la Hacienda haber recibido, de 25,750 
pesetas, cantidad que se ha hecho figu
rar como un gasto que, en realidad, no 
se ha realizado;

Que de esta malversación se declaró 
responsables á D. José Rodríguez Espi
nosa, D. Tomás García y D. Antonio Me- 
del, ex Alcalde, Regidor-Interventor y 
Depositario, respectivamente, en los años 
de 1907 á 1908; y 

Que el Delegado, al informar en el ex
pediente, propuso que de tal hecho se 
dieifa conocimiento al Juzgado, á los efe<5- 

oportunos.

Que en las diligencias sumariales de 
que se traía aparece acreditado que las 
cuentas municipales correspondientes á 
los años de 1900 á 1905, se hallan aproba
das por la Superioridad, y pendientes de 
tal requisito las que se contraen á los 
ejercicios de 1906 á 1909.

Que hallándose el Juzgado instruyen
do el oportuno sumario comprensivo de 
los distintos hechos relacionados, en el 
que, ejercitando la acción popular, lué 
admitido como parte el Procurador don 
Antonio Alvarez, en nombre do tres enti
dades domiciliadas en el término de Va- 
llecas, D. José Rodriguez Espinosa, en 
instancia de 27 de Marzo de 1911, solicitó 
del Gobernador de la provincia que pro
moviera la cuestión de competencia en 
las diligencias sumariales relativas á  la 
supuesta malversación de 25.760 pesetas, 
cometida, según el expediente adminis
trativo, haciendo figurar en las cuentas 
municipales como satisfechas á lá H a
cienda por el impuesto de Consumos, can
tidades superiores á las que vcrdádesra* 
mente se pagaron.

Que en su virtud, el Gobernador, do 
acuerdo con lo informado por la mayo
ría de la Comisión provincial, requirió al 
Juzgado de inhibición para que dejara 
de conocer en las diligencias Sumariales 
seguidas contra D. José Rodríguez Espi
nosa, fundándose:

En que, según el artículo 165 de la ley 
Municipal, la aprobación de las cuentas 
municipales corresponde á la Autoridad 
administrativa, y

En que esta aprobación y censura cons
tituye una cuestión previa, de la cual de
pende el fallo que los Tribunales hayan 
de dictar.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegantJo:

Que reconocida por la Administración», 
al pasar el tanto de culpa á  los Tribuna-- 
les ordinarios, la competencia de éstos 
para conocer de los hechos delictivos que 
motivaron la instrucción de este .sumario, 
es indudable que, dadq ol espíritu de un i
dad que debe presidir (los actos de una 
jurisdicción determinada, la adm inistra
tiva carece de facultades para suscitar 
competencia en el asunto en que ya co
noció por acto explícito la de los Tribu
nales;
EQue haUándose aprobadas por la Supe
rioridad la s  cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Vallecas hasta I905| no 
cabe duda que en cuanto á las supuestas 
malversaciones cometidas en los . aúos 
1900 á 1905 no puede alegarse la existen
cia de la cuestión previa administrativa 
invocada en el oficio de requerimiento, 
ni citar como de aplicación el artículo 165 
de la ley Municipal, y

Que por lo que se refiere á los hechos 
relacionados con las cuentas de años pos
teriores, no aprobadas por la Superiori
dad, además del reconocimiento explícito 
á que antes se alude, es de tener en cuan
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ta que los hechos se refieren también á 
presuntos delitos de falsedad, en los cua
les, según constante jurisprudencia, no 
pueden existir cuestiones previas admi
nistrativas que impidan la acción de los 
Tribunales ordinarios,

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la minoría 
de la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
BUS trámites:

Visto el artículo 3í4 del Código Penal, 
que castiga al funcionario público que, 
abusando de su oficio, cometiese false
dad en documento público, en cualquie* 
ra de lats formas que en dicho artículo se 
determinan:

Viato el artículo 405 del mismo Código, 
que también castiga al funcionario pú* 
blico que, por razón de sus funciones, te
niendo á BU cargo caudales ó efectos pú- 
blicos, los sustrajese ó consintiese que 
otros los sustraigan:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la juris
dicción ordinaria la potestad de aplicar 
las Leyes en los juicios civiles y crimina
les, juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado:

Visto el artículo 3,® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun- 
oionarios de la Administración, 6 cuan
do, en virtud de la misma Ley, debe de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
6 especiales hayan de pronunoiar:

Gonsiderando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 
causa criminal incoada en el Juzgado de 
Alcalá de Henares por diversos supues
tos delitos de malversación, cometidos en 
^  Ayuntamiento de Vallecas en los años 
de 1900 á 1909, causa seguida á virtud del 
tanto de culpa pasado por la Alcaldía á 
propuesta del Delegado del Gobernador, 
encargado de inspeccionar las cuentas 
municipales correspondientes á dichos 
ejercicios.

2.̂  Que el requerimiento de inhibi
ción se limita concretándose también á 
ello la resolución de este conflicto á la 
supuesta malversación atribuida á don 
José Rodríguez Espinosa, consistente en 
haber hecho figurar en las cuentas mu
nicipales de los años 1906 á 1908, como 
pagada á la Hacienda por débitos de Con
sumos, una cantidad muy superior á la 
que aparece satisfecha, según la relación 
expedida por la Intervención de Hacien
da, resultando con ello alterada la cifra 
de la existencia en caja, con perjuicio de 
los fondos municipales.

3.® Que tal hecho pudiera constituir

un delito de falsedad cometido como 
medio para realizar una malversación en 
los fondos municipales, y en su conse
cuencia, de aquellos que, por su natura
leza, sólo á la jurisdicción ordinaria in
cumbe conocer.

4.® Que no existe cuestión ninguna 
previa que la Administración debe deci
dir, toda vez que la falta de aprobación 
de las cuentas municipales correspon
dientes á dichos ejercicios, ni puede ale
garse, dada la naturaleza del suppesto 
delito cometido, ni cabría nunca apre
ciarla en el caso presente, por hallarse 
ya resuelta desde el momento en que^ á 
propuesta del Delegado del Gobernador, 
se pasó por la Alcaldía el tanto de culpa 
á los Tribunales; y

5.® Que por consiguiente, el caso ac
tual no se halla comprendido en ningu
no de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios crimi
nales.

Oonformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

m  FOfflBSTO

BEALES DECRETOS 
En virtud de lo que prescriba la pri

mera disposición transitoria, párrafo a) 
de la ley vigente de Caminos vecinales, á 
propuesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para continuar por el sis
tema de Administración la ejecución de 
las obras de los caminos pertenecientes 
á los contratos celebrados con las Dipu
taciones Provinciales para la ̂ construc
ción de dichas vías, que á continuación 
se expresan:

De Navalmoral á Jarandilla, provincia 
de Oáceres; presupuesto, 185.648,84 pe
setas.

De Hinojos á Almonte, provincia de 
Huelva; presupuesto, 105.443,16 pesetas.

De la  carretera de Bailón á Málaga á 
Mancha Real, por Pegalajar, provincia de 
Jaén; presupuesto, 102.511,49 pesetas.

De Alhaurín el Grande á Fuengirola, 
provincia de Málaga; presupuesto, pese
tas 126.087,09.

Do Ronda á la carretera de Cádiz á Má
laga, por Atájate, Benadelid, Benalauria, 
Algatocín, Benarrabá y Gaucín (sección 
de Ronda á Gaucín), provincia de Mála
ga; presupuesto, 411.624,21 pesetas; y  

De Navarrós por Quera y Bicorp al 
Alto de las Pedrizas (hasta Bicorp ll.QOO

metros), provincia de Valencia; presu
puesto, 103.506,50.

Dado en Palacio á veinticuatro de No« 
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
n  Ministro de Fenteoio,

Sfthll flatiá.

En virtud de lo que preceptúa el Real 
decreto de 12 de Noviembre de 1886; á 
propuesta del Ministro de Fomento/jr de 
acuerdo con Mí Consejo dé Ministros^ 

Vengo en decretar lo siguienté: 
Artículo único. Se aprueba el proyec

to reformado del caminé Pecinal de Na- 
valmóral á Jarandina, dé la provincia 
de Cáceres, por su presupuesto de ejecu
ción por Administración de 185.648,84 
pesetas, que produce sobre el del ante
riormente aprobado un presupuesto adi
cional de 62.691,40 pesetas.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mü novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomanto, v

Visto ¿1 recurso de alzada interpuesto 
por D. Ramón Rodríguez, contra provi
dencia dictada por el Gobernador civil 
de Orense en 13 de Diciembre último, en 
la que se declara la ne^^alúad de la ocu
pación de las fincas que es preciso expro
piar en el Ayuntamiento de Viiíamarín, 
para las obras del trozo 2.̂  de la carrete
ra de Cea á Bustelo de Abajo, á los pro
pietarios comprendidos en la relación 
nominal rectificada por el Alcalde de di
cho pueblo, desestimando la reclamación 
presentada por D. Francisco González y 
déinás vecinos dé Estronil, sobre mejor 
derecho al monte de Pazos, y señalando 
plazo para que los propietarios designen 
el perito que haya de representarlos;,

Yisto lo actuado diente, ¿ par
tir de la publicación en e)i Baletin Oficial 
de Orense, de la relación nominal recti
ficada de los propietarios interesados en 
la expropiación de que se trata, así como 
la reclamación presentada por D. Fran
cisco González y varios vecinos de Es
tronil:

Vistos los informes emitidos por el Al
calde de Villamarín, Ingeniero Jefe de 
Montes y Comisión provincial, propo
niendo se desestime la reclamación ya 
citada, de conformidad con los cuales fué 
dictada la providencia de que se re 
curre:

Vistos los artículos 14 al 19 de la ley de 
Expropiación forzosa y sus concordantes 
del Reglamento para su ejecución:

Considerando que la cuestión única de 
que el apelante trata en su recurso es 
simplemente querer demostrar el mejor 
derecho que almonte de Pazos tienen los 
vecinos de Estronil, para lo que solicita 
se suspenda el acuerdo del Gobernador 
hasta que se oiga el informe del Ingenie-

D02B
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vo del Distrito forestal de Orense, 
tifámite ya cumplido y cuyo informe obra 
©n el espediente al contestar á la recia* 
macidá que hoy se reproduce por D. Ra- 
m 6n  Rodríguez:

Considerando que de diohá cuésti5n no 
tes de lo que se trata en la providencia 
ireaurrida, iiino únieá y exclusivamente 
de la necesidad de la ocrupaoiSn de las 
flecas que se intentan expropiar para las 
obras d tí^as, sin que contra ello se haya 
hecho recltpaeión alguna?

Considerando que la reclamación del 
Sr. Rodríguez puede ser entablada por 
separado, si así lo estima procedente, en 
la  forma y modo que previenen las dis
posiciones dictadas por tales cuestionés, 
y  que hecha en este expediente no puede 
de ningún modo ser causa para suspen
der ípor ello la tramitación del mismo, 
toda vez que en nada se reflere al objeto 
principal que la providencia recurrida 
acuerda, esto es, á  la necesidad de la ocu
pación;

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa 
do IQ de Enero de 1879; de acuerdo oon 
lo ipropuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se deséstime el recurro interpues

to peí D. Ramón Rodríguez yjfc confir
mo la providencia recurrida dictada por 
el Gobernador civil de Orense,

Dado en Palacio á veinticuatro^de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI IZiniiütro do Fcmoatq̂

fiafael Sasset,

i i i w  É  oEACiu i m m á

REAUSS ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el RUt (q. D. g.), cqn 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.* del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bíeh nombrar para 
el Registro de la Propiedad de La Bisbal, 
do primera clase, á D. Honorio Alonso 
Rodríguez, que sirve el de Albaida y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos afioa. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1911,

CANALEJAS. 
Señor Director gmieral de los Registros 

y del Notariado.

rimo. Sr.: S. M. el R e t (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla l.*, 
turno 1."̂ del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tmiido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Villanueva 
de los Infantes, de segunda clase, á don 
José Morell Terry, que sirve el de Na- 
valcarnero, y  resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V, L para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 dé 
Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 8. M. el Réy (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispueste en la reglá 1.% 
tiíriio 1.® del articulo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registrojde la Propiedad de Valver- 
dé del Camino, dé tercera clase, á D. Ltiis 
León Troyano, que sirve el de Castro del 
Río, y resulta con derecho preferente en
tre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lime. Sr.: S. M. el ReV (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla l.% 
tumo 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Castro* 
geríz, de segunda clase, á D. José Mosque
ra Alvarez Bullía, que sirve el de Puen- 
teáreas y resulta el más antiguo de loa 
solicitantes, después de la provisión de 
otro Registro,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. ¡L muchos años. Madrid, 23 
de Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

nmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la r ^ l a  1.% 
turno 2.® del artículo 303 de la ley IHipo- 
teca^ia, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Nava del 
Rey, de segunda clase, á D. Camilo Mar
tínez Apellániz, que sirve el de Castuera 
y resulta el más antiguo de los solicitan
tes, después déla provisión de otro Re
gistro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alora, de ter
cera clase, á D. l^aulino de Ley va y Oli- 
ver, que sirve el de San Clemente y resul
ta el más antiguo de los solicitantes, des
pués de la provisión de otro Registro,

De Real orden lo digo & V. I. para

BU conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general dalos Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Berga, de 
tercera clase, á D. Alberto Dosset y Mon
zón, que sirve el de Híjar, y  resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  efectos qportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.*̂ del articulo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de ia Propiedad de Egea de 
los Cabalieros, de tareera clase, á D. An
tonio Sauras Barberán, que slrVe el de 
Morellay resulta el más antiguo deles 
soíicitautcs.

De Real orden lo digo á Y. I. pára su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1911.

CxlNALEJAS. 
Señor Director general de lós Regisüros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S.M. el Rey (q. D.g.), cón 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo 303 de lá ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrat para 
el Registro de la Propiedad de Lerma> de 
tercera clase, á ©. Leopoldo Aquilino 
Iglesia, que sirve el de Atienza y resulta 
el más antiguo de loa solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
dé Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general dé los Registros 

y del Notariado.

MIMSTERIO DE LA GlJERRl

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: El R ey (q. D. g.), de confor

midad con el informe emitido por la In s
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Comandante de Ingenieros 
D. Emilio Morata y Petit, la cruz de se* 
gunda clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada ©on el 10 por
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100 del snoldo de gn aatuai empico hasta 
su ascenso ai inmediato, como compren
dido en las disposidmies que m  el refe
rido informe se moneioBan.

Da Real orden lo digo á V, K. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV.E, muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la primera Re- 

gión.
Informa quft se citu.

Hay un mviabivia quH> di ¿se: «Inspec
ción Gen oral do .ios Estvsbi‘:’.cimkul:o3 de 
Instrucción éindastria Militar.»

«EKfímo. Sr.‘ Do'Real ordvos, feche 31 
de Diciembre último so romiHó á ir;for
me de esia Inspecuíóii General la pro- 
paesiH de *ĉ :cr>íni •̂ eiísa elevada por é\ Es* 
íarK> Mayor Cefitn»> ¿y, faynr doi Capitán 
del s-. %und.o He^i. ütnao Mixto de Inge
nieros D. Emilio Mr^rata IVtít, como au
tor de UT';a la Escuela piác-
ticrn. realiíZHda er Otvño de 1903 por la 
«egüüda CoHipafíía de dicho Regimiento, 
acomp.í^ñáadoso U citad-a Momería y sus 
pianos oorresprn iieiítes; otra redact«da 
por el Teuiorite Coronel Jefe de Esourla 
práeiica del mencionado Cuerpo, iafof' 
mes de su Corone', de.l Comám lanío ge
neral de Ingenieros de la primera Re
gión, de ía Junta facultativa y copias da 
las hojas de servidos y de hechos del in
teresado.

•Consta la Memoria de 78 páginas en 
folio j  tres láminas en papel de tela con 
156 ftgus as.

>El origen de ede trabajo reside en el 
grara desarrollo que se dieron en aquel, 
año á las Escuelas prá ‘ticas io las Com
pañías de Zapadoroiá ¿iel segando Rendi
miento Mixé::.

» Las cuatro compañías, ajustándose á 
las instrucciones ra^úbiias, realizaron 
trabajos parciales en I;is dobles escuelas 
de primavera y otoño; y la tercera, m4s 
tarde, ejecutó los relativos á la escuela de 
conjunto, haoieudo los estudios referen
tes á la defensa de los puertos de Guada 
rrama y Navacorrada; la segunda c .̂»mpa' 
ñía, recibió orden del Jefe do Escu da 
práctiea en 31 de Enero <le 1908 de fo r
mular un anteprojeeío pnra realiHar < n 
la escuela de otoño de aquel año una de 
carácter general do puont' s, minas y co
municaciones, á la que debían concurrir 
varios Oflcialcs de distintas Armas, sien 
do su Memoria ftnal á la que se reñere 
este expedi6k':t.e.

»R1 pian impuesto abarcaba: ideas su 
cinii&sjCurren i0:i i\ ís plcriniía; su Yuíg';!- 
rizaoióa como explosivo; encartuchado, 
mechas, fulminantes, manejo, explosores, 
cebos, cables, d;:istniccion©s de maderas, 
escuadras y rollizas, woladuras de vigas 
de hierro, tubo??, columbas, alambradas, 
traviesas, cambies y cruzamientos de vía 
y fogatas.

»Aun cuando en las instrucciones an
teriores so dijo bien claramente que las 
explicaciones sobra la picrinita debían 
ser sucintas, el Capitán Morata, llavado 
de su aplicación, no siguió este cníorio, 
y expone enti'a las páglraa 4 y 32 su 
Memoria un vcrdadoió ísíudio general 
de la teoría de explosivos, que desdo lue
go no responde ai espíritu de aquéllas, 
por cuanto dotaba todos los fundamen- 
us de la Química orgátdoa, de la Termo- 
química y Teroiodmámicfí, siendo profu
so en las explicaciones, hasta el punto de 
citar (pág. 31) dps formas de obtención, 
6 de síntesis química, de la meíilanilina, 
base de la tetralita, que ya es por sí un 
explosivo poco usado y conocido.

»Pero si en esa parte explicativa se ha
excedido el autor, al hacerlo también en 
la parte gráfica relativa ai ©nearluchado, 
se aprecia un gran mérito, por la clari- 
diid y por la aplicación práctica de las 
flguí as 1.® á la 13, distribución de cargas 
conccvutradas, y 17 á la 65, de las cip'gas 
alargadas,

•La distinción quq se establece para 
las roturas de maderas y de hierros, en 
oposición y en par os muy acertada, y 
son importantes las experiencks riEdáti- 
vas á ias cargas á distancia, en las cuales 
se expone la fórmala y varios ejemplos.

•Ea las raptur?i8 de pos es 8a c >mpr0 ' 
barón diversas fórmulas y varios datos 
que señalan los manuales, observándose 
laa inexactitudes do algunos; sa cita la 
destrucción dt> un poste antena de radio
telegrafía y ia da una linca íelegáñea 
formada p<jr seis po^t -s á 40 metros y de 
20 ceiitírnetrí s de diámetro, precisándo
se ea la Memoria, taoío la marcha de las 
operaciones como el tiempo invertido en 
ellas.

• Partiendo de las fórmulas elementa
les, se efectuaron machas experiencias y  
de diversa índole, respecto á voladuras 
de hierros, aísí como do carriles, en los 
que so fijaron datos obtenidos expcri- 
mantalmeute, que rebajan el valor cal
culado de la carga y demuestran la pode 
rosa influencia del atraque.

hacen largas disquislcionefl sobre 
la teoría del hornillo de mina (página 62 
á 70), que, como la citada de química or
gánica, parecen poco armonizadas con el 
objeto que so perseguía, puos tanto una 
como otra son de ín d o le  esencialmente 
técnica y su vulgarización es difícil de 
acometer, sobra to lo en poco tiempo y 
en términos concretos.

^^Fioalmentíí, se expone el cálculo do 
las piezas de un puente para el paso do 
las tres Aimas, y termina con los 
ditos de las voladuras de puentes y con 
la enumeración de ios resultados obte
nidos.

»Ouenta el Capitán Morata veintisiete 
años da efectivos servicios con muy bue
na conoeptuación; posee cinco cruces del 
Mérito Militar con distintivo rojo, dos de 
ellas pensionadas; la de San Hermenegil
do, y medallas d© la campaña de Cuba, 
de lós voluntados de dicha isla, Alfon
so XIII y Sitios de Zaragoza.

»Hi sido premiado coa una tercera me
dalla en la Exposición Nacional do Bailas 
Art s de 1904.

•Los informes que m  unen son todos 
e£lo« alta mente lau Jatorios para el refe
rí i1 o Capitán.

»SÍ Coronel dí̂ l segundo Regimiento ca- 
Iflca de briiliiite la Memoriii presen
tada.

•El Comandante general de Ingenieros 
de la pnmHra Región, encuentra justifl- 
cado esa elogio, y la Junta facultativa de 
Iiigonioros dice que -̂ la considera como 
trabajo muy importante, que demuestra 
q7i0 su autor posee extensos conocimien
tos sobre los explosivos y ha sabido ex
ponerlos con acierto, y asimismo que oí 
mérito contraído por este Capitán, tanto 
por ía redacción de la Memoria corno en 
las conferencias y enseñanza práctica da 
das á los Oficiales de las otras Armas, es 
de los que pueden y deben considerarse 
como dignos de preciada xeoompensa».

»Las conferencias citadas, como se ha 
dkdio, revisten un carácter demasiado 
tócnico, quo no está en armonía con el 
objeto que se perseguía en aquella Escue
la práctica, y su desarrollo en la parte 
experimental parece fambiéñ excesiva* 
puesto que llega á consignar experien
cias efectuadas sobre rupturas de hierros

basta en vigas tubulares de regulares di- 
mensione3;; todo ello, sin embargo, no 
hace déiS^mbrécer la importancia de la 
Memoria presentada; por el contrario, se 
aprecian en ella los profundos y comple
tos conocimientos que del servicio del 
minador posee el referido Capitán, que 
han de redundar en beneftcio de la ins
trucción de los Oficiales, clases y tropa á 
sus órdenes que, desde luego, puede afir
marse que es brillante, por el solo hecho 
deha r r  cooperado á la realización dé 
tan extensos y  minuciosos trabajos.

>En virtud de lo expuesto y  teniendo 
presente el historial dol interesado y los 
informes de que se ha hecho mención, la 
Junta de esta Inspección general, consi
derando el méiito dql trabajo desarrolla- 
cFü por el Capitán de Ingenieros D. Emi
lio Morata, comprendido en el espíritu 
de los casos 3.® y 10 del artículo 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, opina, por unanimidad, 
que procede proponerle para la concosióa 
de la cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo dó su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato.

• V, E., no pbsfante, resolverá lo que es
timé niás ácertadó.

•Madrid, 28 de Marzo de 1911.—El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.=V.° B.°, Zappino.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral dé los Establecimiemos de Instruc
ción é Industria Militar».

Exorno. Sr.: Vista |a  instancia promo
vida por Miguel Candína Oampillo, veci
no de Liando, provincia de Santander, en 
solicitud de que io sean devueltas las 1.500 
pesetas quo depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
resguardo númerp 2,850 de entrada y
1.528 de registro, expedida en 24 de Sep
tiembre de 1908, para responder de la 
suerte que en éu reemplázp correspon
diera á sp hermano Miguel, recluta del 
reemplazo de 1908, por la zona de San
tander,

^1 Î BV (q. D, g.), teniendo en cuéntalo 
prevenido en el artículo 176 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, q la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de No
viembre de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
 ------

ISfflSTEEÍO m MCiEUA
REAL ORDEN 

Bmo. Sr.: Extinguidos ya, mediante sa  
colocación, los aspirantes á plazas de Ofl> 
dales de cuarta dase de Hacienda p6. 
blica, que fueron aprobados en la última 
oonyooatoria celebrada, y debiendo poir
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dicha causa, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 5.® de la 1 ^  de 
19 de Julio de 1904, verificarse nuevas 
ODbsiciones para la provisión en el turno 
coiTespondíenté de las vacantes que exis
tan de la citada oíase y de las que según 
cálculo de probabilidad puedan ocurrir 
en el próximo año,
■ S. il. el tlKY (q. D. g.) ha tenido á bien 

(llsponer que se convoque á oposiciones 
(ie 40 aspirantes á plazas de Oficial de 
cuarta clase, á cuyo fin se ha servido 
aprobar el nuevo programa íormado para 
los ejercicios, que se publicará con el 
giiuncio de convocatoria al propio tiem
po que el Reglamento de fecha 29 de 
Mnmo de 1906, que continúa vigente*

De Real orden lo participo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V .I. muchos años, Madrid, 22 de 
Hovieinbre de 1911.
• RODRIGAÑEZ.
Beóor Subsecretario de este Ministerio.

CONSEJO DE ESTADO

SBCBRTABÍA 6BMBRAL

OpoBibímGs d áo8 plams de Escribientes 
terceros:

Be coiívoca á los feñores opositores que 
tleu^ri presentadas^sus instancias, sin ex
cepción, y sin que quepa excusa alguna, 
para que e! próximo lunes, 27, compa- 
i'czcan en este Consejo, á las diez y me
día de la mañana, á practicar el primer 
ejercicio.

Al propio tiempo se advierte á los que 
no hayan conipletado su documentación 
qUiO pueden hacerlo durante todo el tiem
po que las oposiciones duren.

Lo que se avisa á los interesados por 
ácueráo del Tribunal.

Madrid, 24 de Noviembre de 1911.=El 
Secretario del tribunal, Emilio de la 
lioma.

MINISJEBIO d e  ESTA0O

OBRA PÍA
Vacantes dos plazas de pensionado en 

la Academia Española de Bellas Artes, 
en Roma, dotadas con 4.000 liras anuales, 
una por la pintura de paisaje y otra por 
la escultura, se proveerán por oppsicion 
con arreglo á lo dispuesto en el,RegIa- 
mento de aquel Instituto.

Los aspirantes acreditarán ser españo - 
ies y no haber cumplido treinta años, y 
ftodrán presentar sus solicitudes docu
mentadas en este Ministerio en el térmi- 
wo de dos meses, á ocmtar desde la publi
cación de este anuncio.

Los ejercicios de oposición comenzarán 
dentro del mes de Fpbrerp pTÓximo,

PROGRAMAS
á que se refiere el artículo 46 del 

Reglam ento dé la  Academia Espa
ñola dé B ellas Artes, en Roma, en 
cuyas preguntas están  contenidas 
las diversas m aterias ó asignatu
ras teóricas que constituyen  el 
primer éjercicio de las oposiciones 
para aspirar á  las plazas de pen
sionado.

PARA LAS OFOSICIONES Á  LAS PLAZAS DE 
PENSIONADOS POR LA PINTURA DE HISTO
RIA Y DE PAISAJE, ESCULTURA Y GRABA
DO EN DULCE Ó DE LAMINA.

PROGRAMA DE PERSPECTIVA
1. ¿Qué es perspectiva?
2. Definir la palabra perspectiva.
3. ¿En qué parres se divide el estudio 

de la perspectiva? ¿Cómo se las clasiflca 
y qué realiza cada una de ellas?

4. ¿Do qué modo deben apreciarse los 
objetos en nuestra investigación, para 
determinar sus formas aparentes pers
pectivas?

5. ¿Qué clasificaciones deben hacerse 
en la perspectiva, según loa aspectos va
riables de posición en que el espectador 
puede colocarse para verlos, y cómo se 
las denomina?

6. ¿Cuándo se dice que una perspecti
va está de frente?

7. ¿Cuándo se dice que una perspecti
va está de ángulo?

8. ¿Cuándo se dice que una perspec
tiva es accidentalmente oblicua?

9. ¿Cuándo se dice que una perspecti 
va 68 de doble inclinación?

10. ¿Cuándo se dice que una perspec
tiva es de triple inclinación?

11. Para determinar la forma aparen
te de un objbto, ¿qué datos son necesa
rios?

12. ¿Qué son proyecciones geométri
cas de un objeto?

13. ¿Qué es proyección perspectiva de 
un objeto?

14. ¿Cuál es el principio fundamental 
de la perspectiva?

15. ¿Qué es el cono visual ú óptico en 
la perspectiva?

10. ¿Qué partes tangibles pueden cons • 
tituir la forma del cono visual?

17. ¿De qué proyecciones geométricas 
es susceptible el cono visual en la prác
tica?

18. ¿Qué es el plano de sección del 
cono en la perspectiva?

19. ¿Cómo se denominan en lá prácti
ca aquellas líneas ó rayos que desde los 
puntos del objeto son conductores de la 
sensación al ojo del sujeto y causa de la 
proyección perspectiva en el plano inter
puesto?

20. ¿En qué sitio del cono tiene su re 
sidencia el cuadro?

21. ¿En qué sitio del cono tiene su re
sidencia y colocación la base?

22. ¿Dónde existe el vértice del cono?
23. ¿Qué es ángulo óptico en la pers

pectiva? , .
24. ¿Qué son los lados del cono optico 

en la perspectiva?
25. ¿Qué es el eje del cono óptico?
26. ¿Qué relación existe entre el cua

dro del arista y cono visual?
27. ¿Cómo 80 forma el cono optioo de 

un cuadro?
28. ¿Qué relación deba existir entre 

la longitud del eje del cono y el radio de 
la base?

29. ¿Cómo se determina prácticamen
te el ángulo óptico del cono de un cua
dro en general?

30. ¿Qué es el horizonte en un cua
dro?

31. ¿Puede admitirse en la perspecti
va más horizonte que el que se halla á
nivel?

32. ¿Qué es el horizonte dentro de la 
perspectiva?

33. ¿Qué es el horizonte natural en la 
perspectiva?

34. ¿Qué es el horizonte accidental en 
la perspectiva?

35. ¿Qué es el horizonte racional en 
la perspectiva?

36. ¿Qué es horizonte terrestre en la 
perspectiva?

37. ¿Qué es horizonte celeste en la 
perspectiva?

38. ¿Cuál es la primera operación pre
paratoria que debe saberse hacer en un 
cuadro?

39. ¿Qué es el punto de vista en la 
perspectiva?

40. ¿Qué es el punto de la distancia 
en la perspectiva?

41. Las líneas que en lo real del espa
cio son paralelas entre sí en una misma 
dirección, ¿cómo resultan á nuestra vista 
en su apariencia perspectiva?

42. ¿Cuál es el nombre genérico que 
se da á loa puntos á que son convergen
tes las líneas paralelas vistas en perspec
tivas, de cualquier dirección que sean, en 
el espacio?

48. ¿Qué son puntos accidentales?
44. ¿Qué son puntos de concurso te

rrestre en la perspectiva?
46. ¿Qué son puntos óo concurso ce

lestes en la perspectivf^?
46. ¿Cómo ae determina el horizonte 

natural de un cuadro?
47. ¿Cómo se determina el horizonte 

vertical de un cuadro?
48. ¿Cómo se determine en general to

dos los h rizontes perspectivo^?
49. ¿Cómo se determina el punto de 

c o n c u r s o  de una línea en general?
50. ¿Dónde se determinan y existen 

todos los horizoí tes perspectivot^?
51. ¿Dónde existen los puntos de con

curso de todas las líneas en general?
52. ¿Dónde existen todos loa infinitos 

relativos á la perspectiva?
53. ¿Por qué al punto de vista se le da 

este nombre en los cuadros?
54. ¿Porqué al punto de la distancia 

en los cuadros se le da este nombre?
55. ¿Qué misión principal desempeña 

el punto de vista en la perspectiva?
56. ¿Qué signifloación especial tiene 

el punto de la distancia en la perspoo-
tÍV8?

57. ¿Qué posición suponen tener en el 
espacio las líneas que en los cuadros se 
dirigen al punto de vista?

58. ¿Qué posición suponen tener en el 
espacio la línea que en los cuadros so 
dirigen al punto de la distancia?

59. ¿Qué es lo primero que se debe sa
ber poner en perspectiva?

60. ¿Oómo se pone un punto en pers
pectiva?

61. ¿Qué es lo primero que se debe 
saber trazar en perspectiva mediante oí
punto?

62. ¿Oómo se obtiene la perspectiva de 
una línea recta y conocida de situación y 
de longitud?

63. ¿Oómo se determina la perspecti
va de una superficie cualquiera?

64. ¿Cómo se obtiene la perspectiva de 
un cuerpo cualquiera?

65. ¿Qué datos son necesarios respec
to de un objeto para determinar su pers
pectiva sobre un cuadro?

66. ¿Qué relación existe entre el cua
dro, la base del ceno y el plano de sec
ción?

67. ¿Qué relación exi» entre el vór
tice del cono y el puntos viete?
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68. ¿Qué ralációü éxfeíe entibe el véir- 
ticd de) cono y el puntó da distancia?

69. ¿Qué relación esiete entre ei vér
tice del con(^ el punto de vista y el do la 
distancia?

70. ¿Qué proporciones relativas deben 
observarse y á qué ley obedecen las dis
tancias que han de adoptarse para la pre
paración de los cuadros entre el objeto, 
el sujeto y el plano interpuesto?

71. En las perspectivas de frente, ¿es 
preciso que el punto de vista se sítée en 
el centro de los cuadros? ¿Puede hallar
se en uno ú otro lado?

72. En las perspectivas obliouíjs, ¿pue
de situarse el punto de vista fuera del 
centro de los cuadros? ¿Deberá estar siem
pre en su centro?

73. ¿8e considera sujeto á las leyes de 
la perspectiva todo cnanto el íirtista traía 
de representar en sus obras artísticas so
bre superficies planas ó curvas?

74. ¿A qué se reduce todo el proceso 
de líneas y todas las operaciones de la 
perspectiva?

75. La perspectiva, ¿es ciencia oesaríe?
78. ¿Por qué concepto la perspectiva

es ciencia?
77. ¿Bajo qué considoraclones la pers

pectiva puede llamarse arte?
PROGRAMA

DE TEORÍA É HISTORIA DE LAS BELLAS 
ARTES

Primera parte.—Programa de Teoría.
1. Concepto é importancia do la asig

natura. Consideraciones sobre los méto
dos seguidos, y oi que debo seguirse en 
su estudio.

2. ¿Qué se entiendo por teo iíadelas 
Bellas Artes?

3. Existencia do la Belleza: sus órde
nes, grado» y diferencias coa lo útil y lo 
agradable.

4. Percepción de la Belleza por el hom
bre. Consideraciones sobre el gusto y 
buen gusto.

5. Expresión de la Belleza: su fondo, 
forma y relación. El Arte: su concepto, di
visiones y diferencias con la Ciencia.

6. El artista^ ¿•'•ómo produce y exp»*o- 
sa la Belleza? El Genio y sus cuálidadcB; 
estilo, manera, etc,

7. Oel Arte bello, según Í0 3  principios 
de la Ciencia; Fogún los hociios; conside
raciones generales.

8. Las Bellas Artes en particular; con
cepto y división.

9 . Bellas Artes del oído; su^ carac
teres.

10. Bellas Artes de la vista ó del di
bujo; sus caracteres.

11. Teoría general de las Artos plásti
cas. Oondicioncs que exige el ejercicio 
de cada una de ellas.

12. De la Arquitectura; su concepto, 
división y  elementos.

13. Influencia del clima, de los m?5te- 
ríales y  de la vida social, política y roií- 
giosa de los pueblos en su Arquitectura. 
La policromía natural y artificial.

14* De la Escultura; su coacapto, íln, 
caracteres y división.

15. Do la Belleza realizada por la Es
cultura.

16. Análibis de las obras maestras en 
la Escultura. De la policromía ea Escul
tura.

17. Do la Pintura; su concepto, fin, 
caracteres y división. Sus medica de ex
presión. Cualidades y conocimientos pro
pios del pintor.

18. De la Belleza realizada por la Pin
tura. Principios por que se rige. Aplica
ción de la teoría.

j^lomónto» y medio» artístiop» de

expresión de qUQ ’distióhe la Pintura. Di
versos procedimientos.

20. Análisis de las obras maestras en 
Pintura.

21. Dal Grabado; su objeto y divi
sión.

22. Teoría del Grabado. De la Belleza 
en el grabado.

23. Obras originales y reproduccionés 
por medio del grabado.

24. Materiales^ procedimientos y eje- 
cución en el grabado.

Programa de Historia.
 ̂ 1. Historia de las Artes plásticas; su 

concepto y divisiones.
2. La especie humana y sus razas; 

ideas y consideraciones generales sobre 
sus carácteres.

3. Tiempos prehistóricos. La Edad de 
piedra. La edad de los metales. Primeros 
inventos.

4. El Egipto; su historia, caracteres y 
religión.

5. Principales caracteres de la Arqui
tectura egipcia.

6. Orígenes y caracteres de la Escul
tura egipcia.

7. Idem id. de la Pintura ídem.
8. Industrias de Arte en Egipto. Mo

biliarios y utensilios.
9. Importancia del Arte egipcio; su 

influencia ea el de otros pueblos; su de- 
cadpucia,

10. Trajes, usos y costumbres en el
Egipto; el cuito religioso.

11. Caldea y  Asirla; su historia, ca
racteres y  religión.

12. Principios y caracteres generales 
do la A^quitoctnra asirlo-oaldea.

13. Escultura caldeo asiría; observa
ciones y caracteres generales.

14. Plníura caldeo asiría; caracteres, 
materiales y procedimientos.

15. Industrias de Arte en Asirla y en 
Caldea; mobiliarios.

16. Influencia del Arte ssirio ea el de 
otros pueblos; su decadencia.

17. Trajes, nsoa y costumbres en la 
Caldea y la Asiría.

18. Media y Persle; su historia, carac
teres y religión.

19. Caracteres generales de la Arqui
tectura medo'persa.

20. La Escultura medo-persa; sus orí
genes y caracteres.

21. La Pintura medo persa; sus pro- 
cedimientoíi.

22. Iridastiifís da Arte en Media y 
Persia; sub caradoras.

23. Infloóücia del Arta medo-persa en 
el da otros puobluE: decadencia.

24. Trajes, usos y costumbres de estos 
piieblos-

25. Fonicia: su historia, caracteres y 
religión.

26. Arquitectura fenicia: sus princi
pales monumentos.

27. Escultura fenicia: caracteres, m a
teriales y procedí míen tosi

28. Pintura fenicia: orígenes, caracte
res y procedí miau tos.

29. Indusírias dei Arte fenicio, vesii- 
gios que de eiías se conocen.

30. Inñuenci^ss del Arto fenicio en el 
de otros países.

31. Trajes, usos y costumbres de los 
fenicios.

32. La Judea: su historia, religión, ci
vilización ó ideas gent ralea. '

33. Aíquitectura hebraica, principa
les monumentos; templo de Jerusalén.

La Pintura y Escultura hebraica.
34. Industrias de arte en la Jadea; mo

biliarios y utensilios.
85. Trajes, usos y costumbres entre los 

hebreos; culto religioso,

36. La Siria septentrional y la C.'ipa- 
docia: caracteres generales de la civiliza
ción hetea.

á7. LaFrigia, Lidia, Casia, Licia, et
cétera: idea general do la constitución de 
estos pueblos: su religión; vestigios del 
arte de otros pueblos en el de éstos.

38. Principios y  caracteres generales 
de la Arquitectura de estos pueblos; ia 
Escultura,y sus derivados; decoración ar
tística y artes industriales.

39. Influencia del arte de estos pue
blos en ei de Grecia.

40. Trajes, usos y costumbres de estoa 
pueblos.

41. La India: su historia, religión y 
caracteres generales.

42. Principios y caracteres de la Ar
quitectura india: monumentos.

43. Escultura india: caracteres, mate
riales y procedimientos.

44. Pintura india: caracteres, materia
les y procedimientos.

45. Industrias do arte en la India; mo
biliarios y utensilios.

46. Influencia del arte indio en el de 
otros países; sus derivados.

47. Trajes, usos y  costumbres on la 
India; ei culto religioso.

48. La China y el Japón; sU histórtá, 
religión y caracteres: sentido plástico de 
los chinos y japoneses.

49. Principios y caracteres de la  Ar
quitectura china y japonesa: monumen
tos principales.

5v. La Escultura china y japonesa: es
tilos, caracteres y procedimientos.

51. La Pintura china y japonesa: esti
los, caracteres y proeodimientos.

52. Industrias do arte ea China j  
Japón.

53. Trajes, usos y costumbres en ídem 
ídem.

54. América: caracteres generales del 
arte amcrioano antes y después do la con
quista; principales monumentos.

55. Trajes, usos y>ostumbrea de los 
pueblos americanos.

56. Grecia: su historia, religión y ;:,a. 
ractares generales.

57.. Pi inoipios y  caracteres ¿Chórales 
de la Arquitectura griega; 8U2 órdenes; 
principales mopumentos» ‘

58. La Escultura: orígenes, carácter, -i, 
materiales y procedimientos. La Escul
tura grie^^a como eterno ideal do la per
fección de la forma,

59. La Piutura griega: orígenes, carííc- 
teres, materiales y procedimientos.

60. Iridustrias de arte on Grecia: rr o- 
biliario» y utensilios.

61. Importancia dal arto griego: s is 
influencias en otros hasta el de nuestros 
días; su decadencia y causas que la do- 
terminaron.

62. Trajes, usos y costumbres del 
blo griego; el culto.

63. Italia: el pueblo otrusco, oríg,^;,ns 
de su civilización y arte, etc.

64. Artes plásticas etruscaR; principa
les monumentos de Arquiteofura; la ] 
cultura; materiales y prooeaimientos; la 
Pintura: sus motivos é interpretació a de 
éstos.

65. Industrias de arte en Etruria: mo
biliarios y utensibos.

66. Importancia del arte etrusco: su 
influencia en el romano.

67. Trajes, usos y costumbres del pue
blo etrusCo,

68. Roma: su historia, religión y ca
racteres generales.

69. Arquitectura romana: prinoipalea 
monumentos.

70. La Escultura romanan sus oríge^
nes, caracteres y  moUYOJ» que trata.

<1* L» ?Omana: sus orígeneS|
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influencias que presenta y caracteres; el 
mosaico,

72. Industrias de! aii3 romano: mobi
liarios y utensiSios.

73. Importancia del arte romano: sus 
inñueccias en el de oti’os países, su deca
dencia y causas que la determinan.

74. Trajes, usos y costumbres del pue
blo romano.

75. Arte cristiano: causas que deter
minan su aparición, las caíaqumbag; de
cadencia de las artes en Occidente.

76. Trajes, usos y costumbres entra 
los primitivos cristianos.

77. Arte bizantino: la Arauitecíura, 
sus principales monumentos; la Pintura, 
la Escultura, los lísonoclastas y su in
fluencia en el desarrollo de esta Bella 
Arte;

78. Industrias del Arte bizantino: nao- 
biliarios y  utensilios.

79. Trajes, usos y costumbres: el culto 
religioso.

80. El Arte bizantino en los monaste
rios: su decadencia. .

81. Arte románico: sus inñuenoias y 
cafecteres generales én la Arquitectura, 
la Escultura y la Pintura.

82. A r te  ojival: influencia de las Cru
zadas, orígenes y períodos, caracteres de 
cada uno de éstos.

83. La Arquitectura ojival: orígenes y 
caracteres generales. La Pintura y Es
cultura en este poríodp.

84. Importancia del Arte ojival: su 
decadencia y causas que la determinsín.

85. Las jnfliistrias del Arte en Europa 
durante la Edad Media; mobiliarios y 
utensilios, etc,

86. Trajes, uses y costumbres durante 
la Edad Media.

87. Las Artes plásticas entre los ára
bes! carácter é historia de esto pueblo; su 
religión. . .

88. Arquitectura árabe: sus prinoi- 
píos y caracteres; principales monu- 
mentoa.89. La Pintura y Escultura éntrelos 
árabes*

90. El Arte árabe en España; sus ca
racteres y estilos.

91. Las industrias dol Aria entre los 
árabes; mobiliarios y utensilios; deca
dencia de las artes pláslíeas.

92. Trajes, usos y ccstumbres del pue
blo árabe; el culto.

93. El R enacim iento; causas que lo 
determinan; su aparición; principios nue- 
vos en que se funda.

94. El Renaci-mionto o  Jtalia; su b  ca
racteres propios eiilc'B Siglos xiii y xxy; 
artistüB que lo parsoniflcari y sus obraa.

95. Progresos de las Bellas Artes en 
Italia en a í siglo xv; artistas que perso- 
niñean este período; la Arquiteotura y la 
Escultura; caracteres nuevos que pre-
jBentan. r,

36. La Pintura; la Escuela fioreatma 
en ^ste tiempo; edementos niiovos que 
oreseiilta; escuelas de la ¡Italia central y 
ineridio>:al 7 artistas que las personiü- 
ran; impOx'tancia que adquiere el gra-

^^97* Apogeo d*¿J Renacim iento ita lia 
no; los gr&udes Maestros de este periodo;
sos obras; sus , , .

98. Deeacionc!& del Eenao.oríiento ita
liano; Jasarles bajo la influencia del Ba- 
rroco; priní5Ípios á que obedece y su ca
rácter; escuelas ideaiisía^ y reaiistp. y 
princip ios que suEtentan; Maestros
dos que brillan hasta la aparición cíe los 
tiempos inorarnos. * • «

99. La Arquitectura del Renacimien
to en las restantes naciones de Ej^opa 6 
influencia del Arte italiano en ella; mo- 
;numentos de e^ta época.

ICO. La Escultura del Eenacimiento
en las restantes naciones de Europa; in 
fluencia del Arte It&liaBÔ  m  esta esoul- 
tu ri; principales produceioaes., escultó
ricas.

101. La Pint*ira del Renacimiento en 
las restáníea naciones do Europa; influen
cias dei Ario italiano; la Pintura en los 
Países Bajos ©n este período; diversas 
Escuelas, sus x>rígcnes, desarrollo, apo
geo y decadencia; ariístaa que florecen 
en estos períodos y sus obras; el grabado 
en estas Escuelas.

10?, Escuelas alemanas en el mismo
período; su origen ó inflnencia del Arte 
italiano; desarrollo, apogeo y decaden
cia; artistas que florecen y sus obras; el 
grabado en Alrimania.

103. El Ronacimíenío en la pintura 
firancesa: sus orígenes é influencias ex
tranjera?; caracteres en su desarrollo, 
apogeo y decadencia; artistas que flore
cen y sus obras; el grabado en Francia 
OB erite período.

104. La pintura española en los si
glos XIII y xtv; qué influencias ©xtranjO' 
ras 8 0  notan en ellas; caracteros pro
pios que presentan en el siglo [xv é in 
fluencias que on ella so notan; artistas 
notables do estos tres siglos y vestigios 
que nos quedan do su pintura; la pintura 
espaiioia en ©1 siglo xvi; actividad que sa 
despierta en España y sus caut3as,

105. Apogeo de la pintura española; 
grandes Maestros de período; su 
vid î, sus Obrate y ]uioics q«o nos mo- 
recen.

106. Decadencia do la pintura españo
la y cauBas que la determinan.

107. Importancia del R^ri'^icímiento en 
la historia de las Bcdlas Artas; analogías 
y cbforeíiciaa entre el Arto dol Rerosci- 
míento y ei do otras épocas; decade a cía 
general en. el Arte del Roña cimiento y 
oausaa que la doterEiiasB.

108. La industria dol Arte en Europa 
durante el Renací miento; considoracio- 
nm  generales, mobiliario y utonsilios en 
lo religioso, civil y militar.

109. Trajes, usos y costumbres duran
te el período del Renacimiento: del culto 
rdllgioso y sus ceremonias: considoracio* 
nes generales sobre laB cosfnnibreB.

110. El Arte on los tiempos modernos; 
caracteroa y difereneíaB que presenta en 
las varias naciones de Europa; Maes-tros 
aislados que brillan en sus ttomieozos; 
earimtcres y tendencias del Arto ennues-
Irf-s

111. Ultimos u o v a  n nto^ de P in ■ 
tu ra , Eíícultíira t "  ■?< k/ y A rquitec
tu ra ,

FEOGRAMA
DS ANATOMÍA AHTÍSTICA

1. ¿Conocieron apiloaro^T los anti
guos la noción anatómica y antropológi
ca on sus artos? Ejemplos on el Arto así- 
río, caldeo, egipcio y griego.

2. Las formas aoimalés uniass a la 
humana m  el Ario slmbáUco y en el clá
sico. Ártea antropométricas y aatropo-
iiiónicas.  ̂  ̂ n V 1

3. Estadios anatomices de Rafael de 
Urbino, Miguel Angol, Leonardo do Vin
el, Gaspar Becerra y Juan^ do Joan es. El 
Kenacimiento y la Anatomía i^rtístiea.
'■ 4. DiforeBcias del concepto driostíiclio 
analóm ico para  el hom bre do ciencia y 
i>ara ol artista . ¿Qué os el. ho iub ie para 
éste? Aiitropoíipo griego, 

í 5. El esqueleto como base del orga
nismo. Grupos óseos en que se divido.

6, La calavera en general. Angulo fa
cial de Camper. Presentimiento de AL 
bertQ D pw o. A x m  Cavler,

7. El raquis 6 columna vertebral. Su
objeta, razón de sus músculos, etc. Blpe-
de^tación,

é. Huecos dei hombro y del brazo; 
pronación y supinación; divisióií progre
siva; mano.

9. El tórax en osteológía. Sus articu
laciones y mecanismo. Diferencia en Ipa 
dos sexos; su amplitud, etc,

10. La pelvis, su osteoiogía: su mocji- 
nismo y  objeto; balanza y plantas; dife
rencias en los sexos.

11. Esqueleto de la pierna y sus co
yunturas: su mecanismo; extensión de 
pie en el hombre. Teoría de Huxloy; CU® 
dibujos; bóveda del tarso. , ^

12. Articulación en general; su divi
sión, usos, etc.

13. Músculos. Noción dcl movimiento; 
músculos voluntarios é instintivos; ejem
plos. El corazón, ¿es un músculo?

14. Músculos de la cabeza; definicio
nes y ejemplos; masticadores; su influjo 
en la expresión estática. . . . ,

15. Músculos de la cara. Su división 
en grupos: sentimiento de sus movi
mientos. , ,
,16. Músculos de la faz. DefluMones, 
ejemplos, etc.

17. Músculos del cuello; sus regiones 
y usos. En qué sujetoa se pueden ver ios 
escalenos. El cutáneo.

18. Músculos exteriores del tronco. Sa 
modelado en sus diversas razas.

19. Músculos oxtoriores dol tronco. 
Interpretación de los barroquistas. Opi
niones de Arfe y Viliafaña.

20. Músculos intercostales y diafrag
ma: de la espalda y dorso lumbar; sus 
usos.

21. Músculos dol hombro y dol brazq; 
sus usos.

22. Idem del antebrazo y do la manp; 
sus usos.

23. Músculos que rodean la articulg* 
cién 00X0 famorai.

24. Idem del muslo y do la pierna. 
Comparación con los del brazo.

25. Idea denlas a p o n e u r o s is ;  cómo mo
difican la forma del hombre.

26. Idea de la vida y del cuerpo hu 
mano en actividad; diferencia con el ca
dáver.

27. Funciones. Digestión y circula
ción. Tipos flacos y gruoísos. Oolor de la 
figura humana. Alteraciones pasionales.

28. El sueño; sus caracteres artístico». 
Ejemplos. .  ̂ .

29. La muarto j  el tipo hipocrátioo; 
hm car*icterea íijos ó inmtitnbíes.

30. Variedad de los temperamentos. 
Pío.toros que lo han interpretado y que 
han  proRctnd'Ido ¿le esto.

31. Eíadei y sexcs: caracteres ^rtl^- 
tlĉ '̂ 8. Angeles.

32. Manera do d e te r m in a r  por el mq^ 
delado y carácter d e l d ib u jo  la elevación 
6 depresión intelectual y moral do ios 
individuos. Ejemplos en el arte griego.

33. Relación anatómica de los car®©* 
teres de la forma con la perfección de lo» 
sores. ^

34. Unidad anatómica que debo exis
tir ©n las diversa» partes de una figura; 
en íAi forma y coicu*. Dejarmonía.

35. ¿Existe positivamente la belleza 
eo. 0 i organitímo dei hombro? Razones de 
afirmación. ^

36. Taifas del hombre, sogúa les d i- 
mafí. Gigantes y erianos.  ̂ ,

37. De la semejanza anatómica y de 
la semejanza aparente. Fotografías sinté
ticas de una familia ó raza. Eolocíiciamo 
griego. Opiniones.

38. La fisonomía; su histtoria, ooppep- 
to y certeza. La anatouila oomparadi*

39. piyisiÓQ de los tipo» a# Alwrtp
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Durero. Formas fundamentales anatómi- 
éas del rostro humano.

40. La expresión como resultado del 
cambio de forma, de actitud y do color 
del cuerpo humano.

41. Razas. Origen del hombre. Adán 
f^natómiqaiuente considerado. Carácter 
do los hombres do aquellas edades.

42. Evolución de la humanidad en tres 
períodos. Cazadores, pastores y labrado
res. Carácter de estos tres tipos humanos.

43. Caracteres más principales de las 
tres grandes divisiones délas razas. Ja* 
fática, mougola, negra ó etiópica.

44. Emigraciones ó irrupciones do los 
pueblos: su inñujo en los caracteres de 
las razas actuales.

45. Razas de la  Península ibérica. 
¿Existe un tipo nacional? Error de pintar 
asuntos patrios con modelos do otras na^ 
cicnales.

Madrid, 24 de Noviembre de 19il.=El 
Subsecretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Cranernl de lo s  Resris* 

tr o s  y  d e l ISTotariado.
limo. Sr.: Visto el expedienta instruido 

en virtud de la consulta formulada por 
el Registrador de la propiedad de Este- 
lía, sobre interpretación del artículo Í6 
dsi Reglamento do la ley Hipotecaria y 
del párrafo 2.° de la regla 8.  ̂de la Real 
orden de 25 de Febrero último, del cual 
expediente resulta:

Que en el Registro de E^tejla se pre
sentan con frecuencia en un solo acto, ó 
con intervalo de pocos días, documentos 
relativos á sucesiones, Stransmisiones ú 
operaciones principales da registro de 
unas mismas ñucas ó derechos, frecuen
cia que se acentúa desde que ha sido pro
hibida la inscripción de posesión de fin
cas ó derechos ya inscritos; que es cos
tumbre en aquel partido solicitar el des
pacho parcial de los documentos, algunos 
con más de 15 notas de inscripción, lo 
ocal imposibilita el cumplimiento de las 
diipQsicionea legales y aumenta el traba
jo de la oficina hasta el punto de qne no 
puede ser realizado ni aun en horas ex
traordinarias; y que estas circunstanoias, 
anidas á  la presentación de solicitudes 
pidiendo el traslado de los asientos de la 
antigua Contaduría al Registro moderno, 
han creado un estado excepcional, ante 
el que resulta insuficiente el plazo de se
senta días que concedo el párrafo 2.® de 
la regla 8.*̂  de la Real orden de 25 de Fe
brero último;

El Registrador de Estella, fondándose 
en los hechos apuntados, elevó su con
sulta alJuez Delegado sobre aplicación 
de dicha regla y del artículo 16 del Re
glamento hipotecario, exponiendo su opi
nión personal favorable á que él plazo de 
quince días señalado en este artículo se 
cuente para la inscripción de la primera 
transmisión ú operación principal,y para 
las sucesivas remontes a( mismo inmue
ble, desde el día en que se terniina el des
pacho de la inmediatamente anterior, si 
estuviese ésta pendiente cuando se pre
senten ios documentos necesarias para la 
siguiente, entendióndpse prorrogados los 
eíeotoB que determina el artículo 17 de 
la ley Hipotecaria para los asiento? de 
presentación; y añadió que, i  su jün io, 
debía seguir calificando las insíaucia» de 
traslación, aunque transcurra el plazo 
señalado para ello;

El Juez Delegado Informó de acuerdo 
con lo propuesto por el Registrador, fun
dándose en quf et espíritu de la ley

ha de ser obligar al cumplimiento de lo 
imposible, y al señalar quince días para 
inscribir ó denegar la inscripción, parto 
del supuesto de que se trata de un título 
único y que el mismo plazo ha de conce
derse para cada documento cuando se 
presenten títulos sucesivos, y que es tan 
extraordinario el número de traslaciones 
solicitadas, que no bastan los mayores 
esfuerzos del Registrador para despachar
las en los plazos i^gla mentar ios;

El Presidente de ía Audiencia resolvió 
que el plazo de quince días á que se re
fiere el artículo 16 del Reglamento Hipo
tecario, debe contarse desde la fecha de 
presentación del título ó de la carta de 
pago del impuesto de Derechos Reales, 
para las inscripciones de primera trans
misión ú Operación principal y para las 
sucesivas de los mismos inmuebles, des
de el día en que se termine el despacho 
de la anterior, si estuviese pendiente al 
presentar los documentos para la última, 
entendiéndose prorrogados los efectos 
del asiento de presentación y el plazo de 
sesenta días á que se refiere el párrafo 2.® 
de la regla 8.* de la Real orden do 25 de 
Febrero de 1911, haciendo constar en la 
nota las razones que justifiquen la am
pliación del plazo. Fundó su resolución 
en las siguientes consideraciones: que el 
espíritu que informa las leyes debe ha
llarse en consonancia con las necesida
des á cuya satisfación sa aplican, sin que 
la redacción literal de aquéllas pueda ser 
un obstáculo para la consecución de los 
fines que persiguen; que al determinar el 
título 2.® del Reglamento hipotecario el 
tiempo en que debe realizarse la inscrip
ción, se han tenido en cuenta por el le
gislador las situaciones normales, pero 
no casos como el que origina esta con
sulta; que al fijar un plazo, se ha propues
to el legislador impedir que el Registro 
sufra entorpecimioatos por abandono de 
los funcionarios encargados del mismo, 
pero esto no excluye la posibilidad de 
que el plazo se prorrogue, como lo de
muestra el párrafo 8.® del mismo artícu
lo 16 del Reglamento; y que la Ley no 
puede querer la infracción de sus propios 
preceptos, como sucedería obligando á 
los Registradores, bajo su responsabili
dad, á  desempeñar un trabajo en tiempo 
insuficiente, con perjuicio de los mismos 
derechos que el Registro trata de garan- 
tizt^r:

Vistos los artículos 17,18,19 y 66 do ia 
ley Hipotecaria, 16 de su Reglamento y 
las Rtísolucionea de esta Dirección de 14 
de Marzo de 1877 y 7 de Noviembre de 
1899:

Considerando que el artículo 16 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, a r  ordenar que la inscrip
ción se haga dentro de los q uince días si
guientes al de la presentación de las car
tas de pago del impuesto, ó en igual tér
mino contado desde la fecha del asiento 
de presentación, impone al Registrador 
el deber de practicar los asientos proce
dentes, ya sean los que pretendan los in
teresados, ya las notas denegatorias, re
sultado de la calificación:

Considerando que tales disposiciones 
no tienen por único objeto señalar un 
pl^zD prudencial para que el funciona
miento dol Registro no sufra atraso ni 
entorpecimiento, sino más bien desen
volver las garantías que el régimen hi
potecario otorga ó cuantas personas se 
colocan á su amparo, y evitar que por 
negligencia ó malicia se lesionen ó anu
len acciones y derechos de naturaleza 
Civil:

Considerando que así lo confirma un 
detenido de los artículos do la

Ley que fijan los éfectos del asiento de 
presentación, la facultad do calificar, Ja 
devolución de documentos para subsa
nar defectos y el p^azo para entablar los 
recursos, por lo cual la exterísióji del 
precepto reglámautario llevaría consigo 
una completa reforma de los preceptos 
legales que desenvuelve n es tas ̂ bases 
esenciales del derrscho inmobiliario: 

Considerando que la Real orden de 25 
de Febrero último, por circunstancias 
excepcionales, y únicamente con el ob
jeto de llevar al Rcí^istro las epUcitadea 
de traslación do sisicntoa antiguos, am 
plió los plazos legales do una manera 
armónica y congruente con oi mecanis
mo legal, sin que fuera dpi caso coiisul- 
tado se h ay a  hacho ninguna objécipn 
•por cstimarl :s cortos, aparte de que loa 
mayores esfuerzos personales y econó
micos que los Registradores deban efec
tuar para cumplir tales preceptos, se ha
llan remunerados por el corresponcüente 
aumento de honorarios:

Considerando que la resolución de Í4 
de Marzo de 1877, en caso áríálogo al p re
sente, declaró que los Registradores de
ben atenerse estrictamente á lo dispuesto 
en el citado artículd 16, so pena de, incu
rrir en responsabilidad, tomando anota
ción preventiva en les casos en que fue
ra absolutamente imposible su cumpli
miento, conf vrme al número 8.® (hoy 9.®) 
del artículo 42 do la Ley,

Esta Dirección General ha acpr,dado 
que no ha lugar á prorrogar Ips . p ^ ^  
fijados por el artículo 16 clel Reglamonío 
hipotecario y regla 8.®’ de la Real orden 
de 25 de Febrero del año actual ni mo
dificar la redacción de los mismos al 
resolver el caso especial consultado.

Lo que comunico á V. í. para su coao- 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1911.=Ei Director general, 
Fernando Weyler.
Señor Presidente da la Audiencia de 

Pamplona.
-  --------------

MINISTERIO DE MARINA

S e c c ió n  d e  H td iro p ra f ia .
B ir e e c ló ii  Oeneraúl de NaTegaelém  

y  P e s c a  m airítlina.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 22?.—M ar d e  l a s  A n t i l l a s . — V e -  
M cxucia.—Canales de la  Is la  M ar
g a r ita .—ís ia  Coche—Stoca.— Nofíca 
to Mürimrs número X S15, Londres, 1911. 
Número 1.002,—Se ha encontrado un 

cabezo de coral, cubierto por 3,6 metros 
de agua, á 0,5 millas por fuera del cantil 
dol arrecife que se extiende al NW. de 
la isla Coche en las marcaciones siguien
tes: Punta Mangles, al íí. 60° W. á 3,6 mi
llas, y Punta Mosquitos, al N. 67° E.

Noía.—Se han señalado muchos man
chones de poco fondo separados por zo
nas de bastante profundidad, por lo que 
la linea de peligro marcada sobra las 
cartas inglesas se ha corrido hacia el 
NW. con objeto de abarcar el cabezo an
tes mencionado.

Situación aproximada de la isla Coche: 
10° 46’ N, y 63° 56’ W. de G\v. (57° 43’ 40” 
W. de SF.)

Carta número 49 de la sección IX. 
O céano A t lá n t ic o  d e l  E s te .— F r a n -  

c ía .—B ahía de Quiberon.—Coataa 
de la  is la  lised ik—A nulación del 
Aviso núm ero 853.—ávis aux Navi* 
gateurs número 43712,696, París, 1911, 
Número 1.003,—Como consecuencia
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dol reconocí miento hidrcgráfico practí- 
é ido psrá ínvésti^i* la verliádérá cMsa 
d é la  ávería sufrida por una barca de 
pesca en las costas de la isla H^édík, se 
ha demostrado que dicha barca no tocé 
ten ningún casco Bumer^do, pues no exis
te en dKho parejo ningún resto de nau- 
fragio, sino en la roca lá Ohóvre, al Nor
te (iélíondeí»dero. '

Carta número 150 a de la sección IX. 
C anal, d e  l a  M ancha'.—:í^asá«íí«& .— 

Pueiíto dC' BOttlcngae. — M oáiñca- 
ciúsí del a l u m b r a d o .  — Avis aux 
Ñavigateurs número 437¡2.695, Fáris, 
19ti ‘ " - '■ '
Número 1.004.—La luz ñja roja de en- 

fllacíón del mue’le Chanzy ha sido reom* 
tdazada por una luz del mismo carácter, 
de 16 millas de alcance medio y elevada 
28,2 metrí^ sobre Ja mar y  21,5 metros 
sobre suelo.

La p rte intensa del haz luminoso ilu 
mina solamente un sector de anos 4®, 
vcuyo ejé coincicle con la marcación de la 
Juz ai S. 58*̂  80* E.

Situación aproximada: 50® 43* 40’* N. 
y r  35̂  40** E. de Gw. (?r 48’ 9** E. 
deSF.)

Guaderno de faros serie B, página 116. 
Carta númeró 217 A de la sección XL 

4«oatasi do Cadaia. —Besplazam itínto 
de boya «La 33arriere».—Avis aux
j^avigaieurs, námero 430¡2 654, París,
m i .
Número 1.005.—Por efecto de las mo

dificaciones del estado de los fondos en 
ía páríd NÉ. del placer d é la  Barñerre 
(A v iso  núm. 876 de 1911), la boya rcja áQ 
mira cilindrica?, que lleva el número 2, ha 
sido trasladada unos 1.000 metros ai Nor
te de su antigua posición y fondeada ©n 
17 metros de agua bajo el cero d© las 
Cágrlas.

Ntaava situación aproximada: 50® 55* 
58*' N. y  1'' 38’ 51*' E. de Gw. (7® 5 P 11” E. 
deSP.)

Carta mí uiero 219 A, de la sección II. 
M aii d e l  n o r t e . — H o li in d a .—Zeegat 

de r ia a s iu g  uu-^Sardijttgeul.—Des
tru c c ió n  tj.n casco.— aux
Ndvigateurs 437J2M99, Parts,
1911
Námero 1 .0 0 6 .—Ha sido destruido el 

casco del vapor jKedwuod, que ®n
.el Sardijngeul (Aviso uumero 622 de

^ .giración aproximada: 5 r  30’' N-
y  33* 45” E. de Gw. (9" 46* 5” E.
deSBl)

C aiia número 802 do la sección II.
Gruño Ma r  d e l  N ortel —

d a  — .Zoegat de Zierilrsee. — Bau- 
iaard . —‘ Casco á  . p ique.—Auis aux 
Navigaieurs número 43712,698, París,

í t o e r o 1 .0 0 7 -^  casco de un v a ^ r  
y Roe á pique, tocaiídó al cantil Oeste del 
banco Banjaárd.  ̂ _

Situación aproximada: 51 41 N* 
y 2 r  45” E. de Gm (9̂  42* 5 E.
deSF .) ^

Carta número 802 de Ja sección II. 
Ij.muidv^n.—Casco á  p ique a l  O este.— 

Avié atíx Ñavigateurs númoro 437¡2,700, 
París, 1911,
Núm<5ro l.COS.—Los restos de! vapor 

Glaáicdor yacen al Oeste de I]niuiden, an 
52® 29* N. y 4® 8* 14” E. de Gw. (10 20 34 
JE. deSF.) _

Cartá número 44 de la áeccion II.
M.1R óE  I r l a n d a . — I n g r l a t e í r a . - C a -

ĵ ’.al de B ris to l.—̂3K»est©s d© n au fra 
g io  cerca de Clovelly.^ — Avis aux 
Ña\'ñgat&urs número 434J2M80, París, 
191L ^  ^ ,
Núrqíijro 1.009.—Eps teftos del velera

Dewi Wyn, á pique á 0,5 millas próxima
mente al N. 3® E. del malecón de Olovelly, 
y del cual emergen ios palos en P. M., es
tán balizados por una boya twde marcada 
«Wreck», fondeada en 9 metros 4® 
á 55 metros al NNE. de ios citados restos, 
en la marcación del malecón de Ciovejly, 
al S. 2° W., á 5 cables.

Situación aproximada del malecón de 
Clovelly: 51® N. y 4® 23’ 46** W. do Gw. 
(1® 48* 34** E. deSF.)

Carta número 774 de la sección II.
Mar Mediterráneo.—FiPiii3ieia.-B,ada 

da A gay.—liento  de naufrag io .— 
H oticia .—Avis aux Návigateurs m/me- 
ro 48712,697, París, 1911,
Número 1 .0 1 0 .—En la rada de Agay, 

á unos 340 metros al S. 82® W. del cas ti* 
lio de Agay, yace á pique una pequeña 
embarcación de veUn, cuyo palo y entena 
apenas emergen (le! agua.

Sítuaeidn aproximada: 43® 25* 46** N. 
y 6® 51* 55** E. da Gw. (13® 4* 15** E. 
de vSF.)

Carta número 252 do la sección III. 
Ttóaaez.—BJammamet. — Proyecto de 

una lus de puerto,—Avis aux l^aviga- 
teurs mímero 437)2,702, París, 1911, 
Número l.O li.—En breve será insta

lada, sobre ©i ángulo SW. de la torre de 
la Easbah de Hammamst, una luz de 
puerto fija roja  ̂Un Aviso ulterior dará á 
conocer las características de esta luz y 
la fecha en que empiece á lucir.

Situación aproximada: 36® 23* SO** N. 
y 10® 36* 44” E. de Gw. (16® 49* 4” E. 
deSF.)

Cuadorno de faros serie E, página 368. 
Carta número 590 de la sección III. 

í r l p o l i í a m ía .  — Trípoli. — Renova- 
cióa de las  operaciones com ercia
les .— D estrucción del faro. —Auís 
aux Navigí^tmrs número 43112.661, Fa- 
ris, 1911, ,
Número 1.012.—Se ha autorizado á 

los barcos mercantes para realizar nue
vamente operaciones comerciales en Trí
poli.

El faro de Trípoli quedó destruido du
rante ©1 bombardeo.

Situación aproximada: 32® 54* 3” N. 
y 18® 10* 49” E. de Gw. (19® 23* 9” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 860. 
Carta número 591 de la sección III.

Grupo 224.— Mar  d e  C h in a .— I s l a s  F i -  
IIi» iiias.—Costa E ste  de Panay.— 
Estrecho do Ilo -Ilo ,—Luz do Hiet© 
Pecados.—M odiñcación del sector 
de ilum inación.— Notice to Mariners 
número 3812,734, Washington, 1911,
Número 1.013.—Se ha efectuado la 

modificación del sector de iluminación 
de la luz de Siete Pecados, cuyo proyec 
to se detalló en el Avisp número 827 
de 1911.

Situación aproximada: 10** 46’ 8” N. y 
122® 40* 17” E. de Gw. (128® 52* 37** E. 
deSF.)

Cuaderno da faros número 8, pági
na 188.

Cartas números 574 y 60 A de la sec
ción!.
C osta N o rte  de Sáasbate. — P u e rto  

B arre ra .—A rrecife.—Notice io Mari
ners número 37 ¡2.662. Washington, 1911, 
Número i.014.—En las proximidades 

de la cosía Sor de Puerto Barrera, y en 
las marcí'cioGes: Punía Colorada, ai N. 
32̂  E. y TOca Catbatan, al N. 75® E., yace 
rodeado de grandes profundidades un 
arrecife de coral da unos 400 metros de 
extensión, sobrú el que la menor profun- 
^Ída4 es de 1,2 m e m í

El bajo de 3 metros indicado en las 
costas al Este del arrecife.arriba menalo
nado, no existe. En dicho lugar se han 
encontra4p fondos de 23 mptrcs.

Situación aproximada dé la Punta Co
lorada: 12® 32* N. y 123® 22* B. de Gw, 
(12r  34* 20” E. deS F )

Cartas números 574 y 60 A de la sec- 
cion.L;
O céano A t lá n t ic o  d e l  O bste,— F s t a »  
. 6Jtói<lAfS.^Puerto d e  CJisrlee-

ton.-^Üámil de. ia  ifíla Hog.—Lttoes 
tem porales.—JVüíice to Mariners núme* 
ro 38¡2,686. Washington, 1911,
Número 1.015.—En el canal de la isla 

Hog se han eeíablecido temporalmente 
las luces siguientes: '

a) Una luz fija roja denominada Mb m i 
Pleasant, número 2, á 4,5 metros sobre la 
mar, instalada en un trípode rematado 
por una mira roja marcada 2, erigido á 
2,4 metros de profundidad en el lado Este 
del canal en las marcaciones, luz dei fuer
te Sumter, al S. 6® 30’ W., y luz doí fuerte 
Ripley, al a  68® 80* W.

Situación aproximada: 32® 46* 80** N, y 
79® 52* 20** W. de Gw. (73® 40* W. de SF.);

b) Una luz fija ro/a, Mount Pleasant, 
número 4, á 4,5 metros sobre la mar, ins
talada en un pilote re™^^®Úo por una 
mira roja mareada 4, erigido á í,5 metros 
de profandidad, á fin de marcar ei extre
mo de un viejo malecón en la parte Este 
del canal, en las marcaciones: lu i del 
fuerte Sumter, al S. 1®. 30* JE., y luz del 
fuerte Ripley, al S. 54® W.

Situación aproximada: 32® 46* 50” N. y 
79® 52’ 30” W. de Gw. (73” 40* 10” W. 
deSF.)

Cuaderno do faros número 5, pági
na 230.

Cartas números 827 y 549 do la sec
ción IX.

.P u e rto  da CbarXestou.—Canal de la  
is la  Hog. — D estrucción del fiaro 
del espigón de l a  i s l a  B hu tes 
Polly .—Boya.—NoWce to Mariners nú
mero 3812.687. Washington, 19X1, 
Número 1*016.—A la entrada del ca

nal de la isla Hog so ha fondeado provi
sionalmente una boya plana pintada á fa
jas horizontales rojas y negras, para mar
car el emplazamiento del faro del espigón 
de la isla Shutes Folly, que ha sido des
truido accidentalmente.

Situación aproximada: 32® 47* N. y 79® 
54* 47” W. de Gw. (73® 42’ 27** W. de SF.)

Ctiaderno de faros número 5, pági
na 230.

Cartas números 827 y 519 de la sec
ción IX.
Isuug I si and Sound. — Bío Tham os. 

Supresión de la  señal de n ieb la  
del p u erto  d® New London.—Notica 
tn Mariners número 38¡2,683. Washing
ton, 1911.
Número 1.017.—La corneta de niebla 

que funcionaba en el faro do New Lon- 
don ha sido suprimida definitivamente.

Situación aproximada; 41® 19* N, y 72® 
5* 25” W. de Gw. (65® 53’ 5” W. de SF.) 

Carta número 587 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

Grupo 225.—Océano Atlántico del Oe s 
te.— U nidos.—C hatam .— 
R ectiñoación del Aviso núm ero 926  
de 1911. — Nbtíce to Mariners núme
ro 3812.682. Washington, 1911,
Número 1.018. —La luz do la torre 

Noríe de Chatam, cuya extinción anunció 
el Aviso número 926 de 1911, continuará 
encendida hasta nueva orden.

Situación aproximada; 41® 40* 18’* N. y 
69® 57* 1” W. dé Gw, (63® 44* 41** W.

I
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Cuaderno de faros número 5, pági

na 132.
Carta número 588 de la sección IX.

B ahía del cabo Cod,—Wood E n d .— 
Casco a l B ur.—Notias to Marinera nú* 
mero 38I2MSL Washington, 1911, 
Número 1.0l9.~-Los restos de la gole- 

iSíShepará yacen por fuera de Wood fínd, 
oa las marcaciones: monumento PiJgrin, 
i\\ N. 1® 80̂  W., y torres de la T. S, H., al 
S.64^E.

Situación aproxima«ia de Wood End: 
l ’ N. y 70® a* 46” W, de Gw. (63® 59’ 

26” W. de SF.)
Carta número 588 de la sección IX. 

G o l f o  d e  M é j ic o .—]5léjlco. — Puerto  
de Veruoruz.—Muro de protección. 
Buz en ensayo.— aux Navigateurs 
ntimero 43í¡2 665, Faris, 1911,
Número 1.0 O.—En el muro de protec

ción del puerto e Veracruz, y én las 
proximidades de la luz actúa!, se ha ins* 
laíado, para ensaco, una baliza luminosa, 
cviya luz presenta las siguientes caracte^ 
rísiicas:

Jarácter: un destello «‘o/o. — Perma- 
]??OTE.

Alcance: 5 millas.
Altura sobre el mar: 8 metros. i
Éaro: Torrecilla con caseta al pie, todo 

l iutftdo de rojo.
o bservaciones: Una vez terminados los 

ensayos, será suprimida después de ha
berlo prevenido por un Aviso ulterior.

Situación aproximada: 19* 12’ N. y 96® 
7  46” W. de Gw. (89® 55’ 26” W. de SF.)

Puaderno de faros número 6, pági
na 38.

Ca.”ta nú^^^ro 184 do la sección IX.
U n id o s.—Proxim idades de 

C¿5.yo Hueso.—S asto rn  B ray  Hochs. 
D esaparición de una baliza.—Notice 
ÍA Manners número 3812,689, Washing-" 
frt^:,1911.
Número 1.0i l .—Según noticia del va

por í.tigiós Oilfiel, la baliza do iosEastern 
í>cfiy íiocks, acerca de cayo Sand ha des- 
apnecido.

Situación aproximada: 24® 27’ 37’ N. y 
81’ 50’ 40” W. de Gw. (75® 38’ 20” W. 
do SF.) _  ^

(Nrta número 98 de la sección IX.
Gfijpo 226.—Océano Atlántico del Este. 

p a ñ a .—R ía  de Arosa.—Sinal de 
L astro .—E xtinción acc iden ta l do 
la  luz de la  boya lum inosa núm e
ro 1
Ví3;nero 1.022.—Desde la noche del 22 

de Octiíbre de 1911, h i dejado de lucir la 
b ya unninosa número 1, que señala el 

< Si de Castro.
U t A't 'i^o ulterior indicará la fecha en 

qu<̂  víudv H á ser encendida.
CuaJorno de faros serie A, página 44. 
Odcta númvU’o 924 de la sección II.

P asito  de Suancea.—Mpdo de tomar 
la barra y al p u e r to .  —Inetruc-
ciones.
Número 1.023.—Gomo resultado del

recjrtiite estudio hecho por el Ayudante 
de ivlurina de Requejada, de Aa barra y 
entrada del puerto de Suances, se pone 
en conocimiento de los navegantes, lo si
guiente: , i

ti) B a n c o  d e  a r e n a .— Desde el Norte 
dd malecón del 0.^sle, arrimándose á 
e«.e malecón por dentro do la ría, hasta 
«Igo más al Sur de la punta de la Torre, 
iht) i'xdande un banco da arena muy va- 
riHbie y sujeto á continuos cambios á 
consecuencia de los tiempos reinantes. 
Hay ocasiones en que las avenidas délos 
ríos Soja y Besaya, que desembocan en 

ria (jr que en invierno, por la época de

las lluvias, son bastante frecuentes), la 
gran fuerza de la corriente hace desapa
recer en gran parte estas arenas, dejando 
por completo limpia la canal entre male
cones en el sitio antes citado; pero, en 
cambio, con loa gran des y frecuentes tem
porales del NW. se vuelven á acumular 
dichas arenas formando ese gran banco 
junto al malecón dol Oeste, ó interceptan
do casi las dos terceras partes del espa
cio entre malecones desde que se pasa la 
barra hasta algo más al Sur de la punta 
de la Torre;

b) E n t r a d a  e n  l a  b a r r a  de San M a r 
t í n  DE LA A r e n a .— Para efectuar l a  en
trada ae gobernará atracándose al male
cón del Este, en cuyo extremo hay una 
baliza blanca hasta distar do é l  unos 10 
motros dejando la badza á B r.; se arrum 
ba después al Sur. aproximrín fose al ma* 
lecóa del (hste hasta estar á cuatro bra* 
zas de distancia de sigtiiendo de este 
modo hasta rebasar el tanto avante con 
la punta dn la Torre, pudiéndose enton
ces continuar promediando la canal;

c) M o d o  d e  t o m a r  l a  b a r r a . — Todo 
buque de mediano calado que desee en
trar en la ría, deherd, si puede, iom vr 
práctico á bordo, porgue la barra está con» 
anuamente snjeta á variaciones en su pro*- 
fundida i á C íusa de lae avemdas de los 
rios y de Jos témpora-es dd  NW,

Plano número 116 de la sección II. 
Derrotero número 1, página 273.

F r a n c i a . — n tra d a  do B o r ie n t .— 
P asa  del 3u r.—Modificacioiies del 
balizam iento.— anx Navigatmrs 
número 4:5312,799, Faris, 1911.
Número i,024.—Se han realizado las 

siguientes modiücaciones en el baliza 
raiecsto de la pasa del Sur de la entrada 
de Lorienl:

a) La boya roja de uso y mira cónica 
tLes Basiresses Sud» ha sido suprimida 
y reemplazada por una boya de campa
na, pintada también de rojo y fondeada 
á unos 300 metros al SSE. de la antigua 
posición de la boya suprimida;

b) La boya roja de huso y mira cóni
ca «Les Bastresses Nord», ha sido trans
portada unos 200 metros al SSW. de su 
antigua posición.

Nueva situación aproximada d í la boya 
«Les Bastresses Sud»: 47® 40’ 48” N. y 3® 
22’ 8” W. de Gw. (2® 50’ 12” E. deSF ) 

Nueva situación aproximada de la boya 
«Les Bastresses Nord»: 47® 41’ 9” N. y 3® 
22’ 14” W. de Gw. (2® 50’ 6” E. de SF.) 

Carta número 851 de la sección II.
Grupo 227.—C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—  

F r a n e la .— Canal del Four.— In t« - 
rrupción  tem poral de la  señal de 
n ieb la del F aro  del Four.— Avis aux 
Navigateurs númtro 455 J2 806. Fáris, 
1911,
Número 1.025.— A partir del 6 de No

viembre de 1911, y hasta que un Aviso 
ulterior indique la fecha en que vuelva á 
prestar servicio, quedará interrumpido 
temporalmente, á causa de los trabajos 
de transformación de los aparatos, el fun
cionamiento de la corneta de niebla del 
faro del Four (un sonido de 3 segundas de 
duración cada 30 segundos).

Situación aproximada; 48® 81’ 23” N, 
y 4® 48’ 17” W. de Gw. {V 24’ 3’* E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 60. 
Carta núm^^o 851 da la sección II. 

B ahía de S a in t B rieuc. ^  M odiñoa- 
cióu de la  luz de lo3”Roohera de 
Saint-Q ^ay. — Avis Ntkvigateur^ 
número 44612,756, Faris, 1911,
Número i.026.—La luz fija blanca con 

wu wctor rojo de le iela ííarboiir (Ro’

chers de Saint Quay) ha sidp reemplazada 
por una luz del mismo carácter, pero con 
un alcance medio de l i  millas para la luz 
blanca, y de 7 itiill ís para la luz roja.

Las demás características no han sido 
modificadas.

Situación aproximada: 48® 40’ 2” N. 
y 2® 48’ 31” W. de Gw. (3® 23’ 49’̂ E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 74» 
Carta número 207 de la sección 11.

Beaembocadura del Orne. — Modifí* 
caoión de un sec to r de ilum inación 
d é la  luz de Ü u ietreham .—Avis aux 
Navigateurs número 442¡2,730, Faris. 
1911.
Número ■ 027.—La amplitud del sector 

rojo de la luz de Ouistream (Aviso núme
ro 1203 de 1910) ha sido amplificada en 
5® 50’ por el lado de la msr.

Enia luz aparece, pues, en la actua
lidad:

R oja c o n  o c u l t a c io n e s  hacia tierra do 
su marcación al S. 35® 10’ E.

Situación aproximada: 49® 16’ 50” N 
y O® 14’ 52” W. de Gw. (5® 57’ 28” E 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 94. 
Cartas números 217 A de la sección II.

Mar  d e l  N o r te .— BélgrGBH.—BrQxlml- 
dades de O steude.—S upresión  de 
una  boya lum inosa de n au frag io  —
Avis aux Navigateurs número 445¡2,754. 
Faris, 1911,
Número 1.023.—No constituyendo nin

gún peligro para la navogaoión el oasco 
á pique á que hace referencia el Aviso 
número 388 de 1911, ba sido suprimida ía 
boya luminosa que lo marcaba.

Carta número 802 de la Béccióü 11̂
BLolanún. -Suiáerzee.—C analB oout- 

ja s .—Cambio de lu g a r de u n a  boya 
lum inosa.—Avis aux Navigateurs nú»
mtro 44112.726, Fari$, 1911,
Número 1.029.—La boya á fajas hori

zontales rojas g mgras mimevo 1, lumi
nosa, dól Oánál Boontfes, ha sido Coloca
da en el lugar de la boya plana núme
ro 1 de este canal.

En esta nueva posición, su enfllación 
con la luz posterior áe Harlingen os siem
pre al N. 23® E., y guía por la parte Norte 
del Booñtjes, como dice el Cuaderno de 
faros; pero su enfilación con la luz ant$* 
rior de Surich ha sido modificada, y ya 
no indica la dirección que se debe seguir 
sobre el placer, al Oeste de Harlingen^ 

Cuaderno de faros serie B, página I96. 
Carta número 44 de la sección U.

Grupo 228.—M ar d e l  N o n n . — n o l t t n -  
da.—Suiderzóe.—B arlin g en .—Sus
titu c ió n  de unn boya po r una boya 
luminosia.-»lsrQticias sobre u n a  luz 
tem poral.—Avis aux Navigateurs nú» 
mero 44512,755. París, Í911.
Número l,030.-^-La boya plana núme

ro 16 del Blauwe Slenk, situnida al Esto 
do la prolongación dol Pollendam, ha 
sido suplementada con 2 dos conos como 
miras, hasta que sea reemplazada por 
una boya negra luminosa, que ostentará 
á 3 metros sobre el mar una luz de un 
destello rgjo cada 3 segundos (destello* 
0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos), vi
sible ó 6 millas.

Situación aproximada: 53® 10’ 42” N v 
5'’ 23’ 46” E. de Gw. (11® 36’ 5” E. jfe SF.)

No habiendo sido posible, á oausa del 
maltiempo, Instalar la luz provisional 
verde á que se refiere el Aviso número 814 
de 1911, í=iobre un poste rematado per una 
cruz, á 265 metrcm ai Oeste del puerto da 
Harángen, se ha encendido una luz se- 
mejanté un h m o  ÍQndeado cerQii
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y ai Nor(:e del poste. Los barcos dcíbon 
pasar &i Norte de este barco.

Cnaderno de feros serio B, i^ágiBa 52. 
Carta número 44 de la sección II.

Bancos por.faei^a d@ B ierland.—Bcs- 
'■ to  .do naufragio,.—ávi^ aux 'Naviga- 
teurs número 441 ¡2.725u Fmis^WlL 
Número 1.031.—A um s  S millas al N. 

64® W. del faro de Eíerland, yacen en el 
fondo, probablemente, los restos da un 
bsrco, cuyo palo emerge 3 metros sobre 
la sup rcle.

Bitugeíón aproximada; 58® 18’ 0” N. y 
4® 44» 20’» E. de Gw. (10® 56’ 40’’ E. de SF.)

Carta número 44 do la sección II. 
Bocas del Bms.—Iiiiz deW atum . —Mo

dificaciones de lois sec to res de ilu- 
m inacipn.— mtx NavigaUurs nú
mero ^éíl^.72^, París 1911,
Número % 0Z2.— L̂os sectores de la luz 

de Watum que iluminan al Sur, entre la 
costa de Groningscben y el banco Paap, 
han sido modificadcs, apareciendo ahora 
en la forma siguiente:

Oculta la  lu z  d el S. 32® W. al N. 44® W. 
por el W. (104?).

C on  2 x>KST]?LLOs b l a n c o s  del N. 44 W. 
al N. 84® W. (10®).

F ij a  b la n c a  d e l N. 84® W. a l N. 82® W. 
(2®).

F ija  r o ja  del N. 32® W. al N. 18® 80’ W. 
(13® 30’).

Los sectores que iluminan al Norte y 
que habían sido modificados (Aviso nú
mero 128 de 1911), no han sufrido ahora 
ninguna alteración.

Cuaderno de faros serie B, página 208. 
Carta número 45 do la sección II. 

Pdsem bocadiira del Ems.—Bajo ©n ©1 
A lto  Bms.— anx Navigateurs nú
mero 43812.709. París 1911.
Número 1.033.—En el Oude Wester 

Ems (Alto Ems) se ha encontrado un bajo 
cubierto por 0,5 metros de agua entre las 
balizas flotantes A 1 y A 2.

Situación aproximada: 53® 32’ 9” N. y 
6® 40’ 31” E. de Gw. (12® 52’ 51” E. de 
SF.)

Carta número 45 de la sección II. 
C iudad de F lassingue.—B estrucc ión  

de la  g ran  ig lesia  que servía^ de 
m arca.—-4?.̂ ,0 aux NavigaUurs núme
ro 43812,704, París, 1911.
Número 1.034.—La gran iglesia de 

Flessingne, cuya veleta servía de marca, 
ha sido totalmente destruida por un in
cendio.

Situación aproximada: 51® 26’ 86” N. y 
8® 34’ 27” E. de Gw. (9® 46’ 47” E. de SF.) 

Carta número 802 de la sección II.
Grupo 229.—Mar dííl N orte.—Il€»laiida. 

E scalda o r i e n t a l .  — Bergen-op- 
Zoom. — üamMo de ca rác te r d© la  
luz. — ’S^S'rseke y Krabbendijka. — 
Buces.—Ams aux Navigateurs número 
43812.705. París, 1911,
Número ¡103S.—a) La luz flja, un seo* 

tor blanco, un sector rojo, de Bergen-op- 
Zoom, ha sido reemplazada por una luz 
flja blanca;

h) En él extremo Este dol malecón 
Norte de Yerseke se ;ha encendido una 
luz, cuyas características son;

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 6 millas.
Altura sobre la P, 3£; 8,8 metros.
Faro: Candelabro.
Situación aoroximada; 51® 29’ 48” N. y 

4® 3’ 13” E. de Gw. (10® 15’ 39” E. de SF.);
c) En el extremo Norte del malecón 

Oeste de Krabbendijko se ha encendido 
una híz cuyas características son: 

Carácter: Fija blancá*
Aicmcéf 4

Altura sobre la P. M.% 8 metros. 
Situación aproximada: 51® 26’ 12” N. y 

4® 7’ 36” E. de Gw. (10® 19’ 56” E. de SF ) 
Cuaderno de faros señe B., páginas 150 

y 1^4.
Carta número 802 de ta sección II. 

Z eegat de Flessisigue. — O ostgal;.— 
B^^tiueióa d© la  lúa áe una  boya 
kim iuosa.— €iux Namgatmrs nú
mero 438¡2.703. París, 1911.
Número 1,036.—Ha sido extinguida la 

luz blanca dé un grupo de dos ocultado 
15 es, eadi 20 segundos, de la boya lumino
sa dei Ooptgat.

Siraack)u aproximada: 51® 35’ 24” N. y 
3® 25’ 6” E. de Gw. (9® 37’ 26” E. d^ SF.) 

Cuaderno d© faros serie B, página 132. 
Carta número 802 de la sección II. 

Zoegat d© B rdnw erlm veu. — Baagt© 
v au  H am stede. — N oticia» r e la t i 
vas á  la  luz.—Avis aux NavigaUurs 
número 488¡2.706. París, 1911,
Número 1.037. — Como se anunciaba 

en el Aviso número 855 de 1911, la luz 
fijaóleinca de Laagte van Hamstede ha 
sido trasladada á 450 metros al Oeste de 
su primitiva posición; actualmente es vi
sible del s. 58® E. al S. 72® W. por el 
Sur (132®).

La enfllación al S. 44® W. de la luz de 
West-Schowen con eeta nueva luz, sirve 
para atravesar el Scbaar de Kenesse por 
fondos mínimos de 5,3 metros.

La luz auxüiar ha sido extinguida. 
Situamón aproximada: 51® 43’ 52” N. y 

3® 43’ 27” E. do Gw. (9® 55’ 47” E. de SF.) 
Cuaderno de faros serie B, página 154. 
Carta número 802 de la seccióa II.

Am sterdam .—K o m p e  o la s  de 3j.— 
C^ambio de c a rá c te r  de una  luz.—

aux Navigateurs, número 438¡2.707, 
París, 1911.
Número 1.038.—La luz flja blanca en

cendida en el extremo Este del rompe
olas de Ij (Aviso núm. 524 d e '.911), ha 
sido reemplazada por una luz ñj^ roja. 

Cuaderno de faros serie B, página 180. 
Carta número 44 de la sección II.
Ei Director general, José Barraaa.

iíNiSTERiO DE HAC!£í\iDA

S u b s e c r e ta r ía .
En cumplimiento de lo que dispone la 

Real ordesi do ©st© Ministerio, do 22 del 
actual, B8 convoca á oposiciones para pro
veer 40 plazas de Oficiales de cuarta cla
se de Hacienda pública.

Los ejercicios darán comienzo el día 1.® 
do Marzo de 1912, en ios locales y ante el 
Tribunal que se deBignen, y con sujeción 
al Reglamento do 29 do Enero de 1906, y 
programa aprobado por la citada Real 
orden, quo á continuación se inserta!;.

Serán admitidos á oposición los aspi
rantes quo reúnan los siguientes requi
sitos:

Haber cumplido dieciséis años, y po
seer, cuando menos, el título de Bachi
ller, ó llevar más de dos años en destino 
de Ofidal de quinta clase de Hacienda 
pública.

Loa que desean tomar parte ©n estas 
opesioiones deberán splfcitarlo de esta 
Subsecretaría en instancia ©sonta de sq 
puño y letra, acompañando los siguien
tes documentos:

1.® Coitiñeación del acta de naci
miento, ó, en su caso, de ia partida do 
biríti^^mo.

2.® CerUfloación del Registro de pa
nados.

8.® Título do Bachiller ó certificado de

haber ingresado los derechos correspon
dientes á su expíídición.

4.® Los demás títulos académicos que 
dew d©i\̂ :cho da preferencia, S'- ̂ úa lo que 
establece el artículo 13 del Reglamento 
de 29 de Eaero de 19Ü6.

Los aspirautes que lleven más de dos 
años en destino de Oficial de quinta cla
se de Hacienda, acompañarán únicamen
te á sus solicitudes copia del título de 
este empleo, autorizada por el Jefe de la 
dependencia donde sirvan, justiflcando, 
en su caso, la posesión de títulos acadé
micos, por medio de su pres^ntacióo.

Al hacer entrega los aspirantes sus 
solicitudes y documentación, abt'iiaráa 
la cantidai de 30 pesetas en metUico, m  
concepto de derechos de inscripción y 
examen y para atender á los gastos quo 
ocasione a los ejercicios de oposición.

El sobrante se distribuirá por partes 
iguales entre les miembros del Tribunal, 
en concepto de dietas,

Terminsídos los ejercicios, que habrán 
de efectuarse en la forma que erdableoe 
el artículo 4.® del mencionado Reglamen 
to, el Tribunal formará la lista de opcsi* 
torea aprobados, por orden riguroso de 
calificación, que se publicará inmediata
mente de concluida ésta, en la G a c e t a  
DE M a d r id .

En ningún caso podrá el Tribunal apro 
bar mayor número de opositores que el 
de plazas anunciadas.

El plazo para presentar solicitudes co
menzará ©1 día 2 do Enero del próximo 
año, terminando el 31 del mismo mes.

Madrid, 23 de Noviembre de 19il.=El 
Subsecretario, Zorita.

BBGLAm BBTO 
qua ha d© re g ir  ©n las  oposioicn^a 

p a ra  el ingraso ó ascenso en la  Ad 
m in istración  de K acienda pública 
en deetinos d© Oficial de c u a r ta  
clase, dotados con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas.
Artículo 1.® Las solicitudes de los as

pirantes se numerarán por el orden de 
su presentación, procediendo la Subse
cretaría á examinar lo;̂  expedientes y á 
acordar en ellos lo quo sobra la adm i
sión proroda. Cuando ti expediento re 
sulte incompleto 6 defectuoso se hará 
saber al interesado la falta do que ado
lezca, para quj sea eubaaníida, por lo 
menos diez días antes del en quo han de 
empezar los ejercicios, y si en dicho pla
zo no lo hiciese, so devolverán t i  soiioi- 
tante los documentos presentados y so 
1© entregará la cantidad satisfecha.

Art. 2.® El Tribunal cehbrará sesión 
pública cuatro días antes de empezar los 
ejercicios, y en ella el Presidente dispon
drá la lectura de la lista do ai®ipirrtntea 
admitidos á oposicióü, y seguidamí^nte 
sa procederá al sorteo de éstos y so for
mará la definitiva de los opositores por 
©i húmero correlativo obtenido en aquél, 
la cua?, autorizada por el Presidente, se 
fijará en la puerta del local para que sea 
conocido el orden do llamamionto en 
que han de prsctkar ios ojomcic.s.

Ai; t. 8.® El opositor que no se presen
tase al ser lb> ma Jo 6 se retírase del local 
en que estuviera actuando sin verificar 
los ejercieioa, so le tendrá por desistido 
del examen, con pórdída do los derechos 
abonados.

Art. 4.® L .s ejereioios do oposí nón se
rán düs, ambo3 por escrito y coa sujeción 
al programa improbado por R ral orde- 
Para ei primer ejercicio sacará á la suer 
te el examinando dos papeletas do dicho 
programa, cuya coníastaoión desarrolla
rá m  ©1 plazo de cuatro horas; para ei
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fiegundo sacará una sola papeleta, y se le 
concederá para su desarrollo cinco horas. 
El sorteo de papeletas será público para 
ambos ejercicios. Mientras estén actuan
do loa o^sito res estarán incomunicados 
en tandas ó grupos á presencia de un Vo
cal del Tribuna^ asistido de los auxilia
res que éste designe.

Art. 5.® En ambos ejercicios los opo
sitores entregarán sus trabajos firmados, 
y bajo sobre cerrado y firmado en la cu
bierta, al Vocal que presencie el ejercicio.

Art. 6.® Terminado el primer ejerci
cio, el Tribunal, constituido en sesión se- 
t'reta, procederá al examen de los traba- 
j V á la calificación de los ejercitantes. 
E'ítá se verificará por puntos, pudiendo 
üfjoa Vooál conceder diez por cada una de 
las dos papeletas que constituyen el ejor
ificio, y siendo preciso para poder actuar 
en el segundo que el opoeitor obtenga 
p >r lo menos un total de puntos igual á 
ÍH. mitad más uno del máximum de los 
q:e el Tribunal puede conceder, y se 
hará pública fijando en el local en que 
lia oposiciones se verifiquen la lista com
pra lai va de los opositores y de los pun-

s obtenidos por cada uno de ellos, con 
in üicáción de los que queden excluidos 
p«ríi ejercitar en el segundo.

Art. 7.® Constituido el Tribunal en 
j 'hión pública en los días y horas que el 
Pr^v'ddénte acuerde, serán leídos los tra- 
t̂ ajos de los opositores aprobados, y los 
<'0 ios que no habiéndolo sido lo solicita' 
rtíü en debida forma.

Art, 8.® El segundo ejercicio no dara 
p úicipio hasta después de hecha la cali
ficación del primero, y leídos los traba- 
j'jci d'T mií '̂mo hechos por los opositores á 
Que He refiere el artículo anterior.

Art. 9.® Las papéletas del segundo 
cji\*T’icio se corresponderán con hojas 
imprersas de igual numeración que aqué* 

en las que se harán constar los datos 
slgivientes: respecto á la primera parte, ̂  
tena del programa; los hechos que se su
ponen realizados, de los cuales los que 
liffcton en todo ó parte á la cuenta que 
hM de sér óbjeío del examen servirán de 
base pftfá Su redáéCióíi, f  IftS observacio- 
UC8 licerca de la forma en que ha de efec
túa? so esta parte dt l ejercicio. En cuanto 
á la Bsgunda parte, el tema del programa 
y íá descripción del documento ó acto 
quo há de redactárse ó liquidarse, y 
Htíalmente, en la tercera parte, el tema

i programa y la descripción del expe* 
diébte, que se entregará al opositor para 
quo propónga en él resolución.

Arr. U). Lfjs temas de las tres partos 
del segundo ejercicio se combinarán por 
eiTii>/unal en forma que resulten com- 
pensadas, en lo posible, la diferente ex- 
t nétdo y la importancia propia dé los 
diví>rjícs temas qué contiene el programa; 
y pm  que los ejercicios de los oposito
ras »eah distintos Se cuidará de que en 
las h'jjas impresas en que se funden no 
se r-ípsta en todos sus detalles ningún 
dociimento ó hecho supuesto, con la sola 
ex̂ íepciótí de Tos hechos de la primera 
parto, qué se reproducirán en las distin
tas cuentas, pero nunca en la misma ni 
éi distintos días.

Art. 11. En el segundo ejercicio se 
prcoúî aí’á que actúen lodos los oposito* 
re i «)n un soio día, ó en el menor número 
<:« ( posible, constituyéndose al efecto 
laa tandas ó grupos que el Tribunal de- 
í iiTue, según los locafes, pero sin que nin
gún grupo sea menor de 20, y siempre 
cada uno bajo la presencia do un Vocal 
del Tribunal y de los Auxiliares que éste 
etjtime precisos.

Art̂  12. El Tribunal, constituido en 
lesión secreta en los días inmediatos si

guientes al en que hubiera terminado el 
segundo ejercicio, procederá á la califi
cación do los opositores, sumando el nú
mero de puntos obtenidos en los dos ejer
cicios por cada uno de ellos y formando 
la lista definitiva, en ia que s© figurarán 
únicamente los 40 que hubieran obtenido 
mejor nota, siempre que el número de 
puntos obtenidos sea mayor que la mitad 
del máximo que pudiera obtener, y en la 
inteligencia de que en el segundo ejerci
cio cada Vocal podrá conceder 10 puntos 
por cada una de las tres partes de que | 
constá. Uña oópia autorizada de la refe- | 
rida lista se expondrá al público en ©1 | 
local de las oposiciones. I

Art. 13. Si varios opositores hubieron | 
obteni io igual número do puntos, serán j 
preferidos: ios empleados de Hacienda | 
acdvos ó cesante»; les que hayan presta- | 
do más servicios en cualquier carrera del | 
Estado ó destino público; los que teiigan | 
cualquier título facultativo ó literario i 
para el cual so necesitan estudios ó exá
menes, ó loa que sean do mayor edad,

Art. 14. Desde el día en que se hubie
se hecho pública la cí^liücaoión general 
de los oposirores aprobísdos se pondrán 
de manifiesto sus trabajos en la Subsecro- 
tarfa, por término de un mes, á ña de que 
puedan ser oxaminadOvS por cuantos hu
biesen intervenido en los ejercicios, y 
también sa expondrán los de ios candi
datos no aprobados, cuando lo soliciten 
en debida forma,

Madrid, 29 do Enero de 1906.«" Aproba
do por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, 
Salvador.

PR O G R A M A  
p a r a  lo s  e x á m e a e s  d© iw grreso é  

asceisas© em p la c a s  d© O fic ia le s  
«le e « a r t a  c la s e , ^ e  H a c ie n 
d a  p á h U c a ,

E jercicio teórico.
LECCIÓN 1.®

División política, administrativa, judi
cial, militar, marítima, eclesiá>«tiea y uni
versitaria do E^paña.—Piovincias fror.te- 
rizas y marítimas.

LECCIÓN 2.*’
Asuntos propics do cada uno de los de

partamentos ó ramos en que se halia di* 
vidida la Administración en general.

LECCIÓN 8.®
Organización de la Administración cen

tral y provincial de la Hacienda púbiica. 
Servicios encomendados á las dependen
cias dé una y otra.

LECCIÓN 4.*’
Servicios encomendados á los Ayunta

mientos en materia de Hacienda pública.
LECCIÓN 5.*

Orden de los trabajos en las dependen
cias de la Administración económica pro
vincial.—Relaciones de éstas entre sí y 
con los diversos Centros del Ministerio.

tBOCIÓK 6.*
Del procedimiento en general para las 

reclamaciones económico - administrati
vas. I

LECCIÓN 7.* I
De los recursos especíalos en la*? recla

maciones económico-adm in istrativas y 
do las incidencias ©n las mismas.

LECCIÓN 8.®
Concepto del recurso contenoioso-ad- 

ministrativo.-Requisitos necesarios para 
su interposición.

LECCIÓN 9.*
Competencias do jurisdicción en el ra

mo de Hacienda.
LECCIÓN 10 

Contribución de inmuebles, cultivo y  
ganadería.—Bienes y utilidades sujetas á 
d ic h a  contribución. — Repartimientos, 
amilferamieñtos y apéndice».—Catastro. 
Registro de la propiedad rústica.*-Alan
ce catastral.

LECCIÓN 11
Contribución de inmuebles, cultivo y 

g a n a d e r ía .— Partidas fallidas,moratorias, 
c o n d o n a c io n e s .— Roelamacioníio de agra
vio.—Defraudación y penalidad.

LEdCiÓN 12 
Bienes sujetos á la Contribución sobro 

edificios y eoiares.—Exenoiones.—Padrón 
y Registro fiscal.—Altas y bajas.—Defrau
dación y penalidad.

LECOfÓN 13 
Personas ó entidades sujetas á la Con

tribución industrial y bases fondameñta- 
les d© la misma.—Número y clase de ta 
rifas.—Disposiciones generales para su 
aplicación.

LECCIÓN 14 
Formación del padrón y de la m atrí

cula do la Contribución industrial. — 
Agremiación.—> Reolamaciones de agra
vios.—Altas y b a ja s .— Patentes.—Parti
das fallidas.—Defraudación y penalidad.

LECCIÓN 15 
Contribución de utilidades.—Bases del 

tributo.—Forma de recaudarlo.—Tarifas. 
Exenctonés.—Defraudación y penalidad.
Modificaciones introdiicidas en la le j de 
27 de Marzo do 1900.

LECCIÓN 16 
Impuesto ó renías del alcohol.—iiispo* 

sicione^ generales.—Productos sujetos jr 
exentos. — Liquidación y pago del tri
buto.

LECCIÓN 17 
ImpitestQ de rríinst;—Concesión.—Ca

non de Buporficio.—Pro luéb  brdto.—Ca
ducidad.—Defraudación y penSiidad.

LECCIÓN 18 
Impuesto sobre grandezas y títulos.— 

Tarifas para su exacción.—Caducidad y 
rehabilitación. — Idea general del ini- 
puesto sobre el consumo de gas, electri
cidad y carburo de calcio,—Formas de 
exacción.—Defraudación y penalidad.

LECCIÓN 19 
Impuesto de transportes terrestres y 

fiuviaies—Formas de exacción.-Exen
ciones.—Defraudación y penalidad.

LECCIÓN 20 
Impuesto sobre pagos del Estado.—» 

Examen de la legislación qué regula esté 
impúesto.—Derechos obvencionales do 
los OcnsuladoS.—En qué consiste y fun
ciones consular©» base del mismo.

LECCIÓN 21 
Impuesto de C-r nsumos.—Su naturale

za y desenvolvimianto hiptórico.—Tarí- 
fa¡s que los regulan y especies que com- 
preiode.— Exenciones. — Recargos muni
cipales que puadea establecer los Ayun
tamientos sobre les derechos do tarifa.— 
Encabezamientos con la Haciend??.—Me
dios que pueden utilizar el Estado y los 
Ayuntamientos para hacerlo efectivo.— 
Zonas establecidas en cada término mu
nicipal,—Defraudación y penalidad.
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LEOOIÓN22 
Situación actual del impuesto de Con- 

8umoB.—Examen de la legislación vigen
te sobre la supresión gradual del mismo. 
Consideración especial de los recursos 
cedidos á los Ayuntamientos.—Arbitrios 
que pueden utilizar en sustitución del 
referido impuesto^

LECCIÓN 23 
Personas sujetas al pago del impuesto 

de cédulas p ersonalesE xenc iones. — 
Bases de clasiflcación.—Ciases de cédu
las.—Recaudación.—Defraudación y pe
nalidad.

LECCIÓN 24 
Recargos municipales sobre las con

tribuciones é impuestos.—Su aplicsción. 
Su cobranza y devolución á los Munici
pios.—Derechos de partícipes para el Es
tado.

LECCIÓN 25 
Clasiflcación de los documentos suje

tos al impuesto del Timbre.—Documentos 
exentos.^—Casos en que deberán retnte-
Ífrarse para que tengan eflcacia jurídica, 
hvestigación y sanción correccional.

LECCIÓN 26 
Presupuestos generales del Estado.— 

Su formación, estructura y duración.
LECCIÓN 27 

 ̂Contabilidad.—Concepto de la contabi
lidad administrativ:a.~Guntabi|idad ge- 
ner í̂il del Estado.—Contabilidad ejecu- 
cutiva, legislativa y judicial.—Idea gene
ral de las funciones que comprende cada 
una de ellas.

LECCIÓN 28 
Alteración de los créditos legislativos. 

Idea general de las principales disposi
ciones dictadas y de las que rigen en esta 
materia.

LECCIÓN 29 
Ordenación é intervención de los gas

tos del Estado y de los pagos que para sa 
tisfaoerlos realiza el Tesoro.—Responsa
bilidades de los Ordenadores ó Interven
tores.

LECCIÓN 30  
Obligaciones de ejeiciclos cerrados.— 

Prescripción de los derechos y obligacio
nes del Tesoro y del Estado.

LECCIÓN 31 
Fianzas de los funcionários públicos. 

Quiénes están obligados á prestarlas.— 
Valores en que pueden constituirse.— 
Forma de hacerlas efectivas.—Cancela
ción de ñanzas.

LECCIÓN 32 
Ingresos.—Sus clases y aplicación — 

Relación de los ingresos por las diversas 
cuentas que rinden las oñcinas provin
ciales de Hacienda.

LECCIÓN 33 
Mandamientos de ingreso.—Partes de 

que consta y detalles principales que de
ben contener, según los casos.—Forma y 
requisitos con que se efectúan los ingro- 
sos.—Notas diarias de los que se realizan 
en el Banco de España.—Habilitación de 
días festivos.

LECCIÓN 34 
Pagos.—Sus clases y aplicación.-Rela> 

ción de loe pagos con las diversas cuen
tas que rinden las oficinas provinciales 
de Hacienda,

LECCIÓN 35 
Mandamientos de pago.—Partes de que 

constan.—Detalles principales que deben

contener, según los casos.—Forma y re 
quisitos con que se efectúan los pagos.— 
Telegramas y notas referentes l  íos pa
gos y recursos disponibles.

LBCGIÓN 36 
Justificación de los mandamientos de 

pago.—Actas de arqueo.—Datos estadís
ticos de la recaudación.

LECCIÓN 37 
Cuenta general del Estado.—Idea.ge- 

neral de la misma.—Plazo para rendirla. 
Formalidades para su aprobación.

LECCIÓN 38
Idea general de las cuentas do consig

naciones y de presupuestos.
LECCIÓN 89

Idea general de la cuenta de Teso
rería.

LECCIÓN 40 
Idea general de la cuenta de Rentas 

públicas.
LECCIÓN 41 

Idea general de la cuenta de Gastos 
públicos.

LECCIÓN 42  
Idea general de la cuenta de Adminis

tración de efectos.—Clases de éstos.
LECCIÓN 43 

Idea general de cuenta de Propiedades 
y Derechos del Estado y de Pagarés ne
gociados al Banco Hipotecario.

LECCIÓN 44 
Idea general de las cuentas que rinden

los Establecimientos fabriles de la Ha
cienda.

LECCIÓN 45 
Libros que lievanlas Ordenaciones de 

Pagos.
LECCIÓN 46 

Libros que llevan la Intervención y la 
Tesorería Central.

LEOOIÓN 47 
Libros que llevan las oficinas provin

ciales de Hacienda.
LECCIÓN 48 

Caja Gsnoral de Depósitos.—Idea ge
neral da las operaciones que verifica.— 
Formalidades para la constitución y de
volución de depósito?.—Prescripción de 
depóisitos.—Exenciones en la pregcrip- 
oión.

LECCIÓN 49 
Bienes y derechos que pertenecen al 

Estado.— Su clasificación. — Legislación 
por que se rige.—Venta de los bienes 
mostrencos y aplicación que se da al im
porto de la misma.—Censos.—Examen 
de la legislación vigente sobre la venta, 
redención y transmisión de los mismos. 
Retracto en materia de censos.

LECCIÓN 50 
Minas que pertenecen al Estado.—Na

turaleza de esta propiedad.—Minas de 
Almadén: Organización de este estableci
miento minero y recursos que el Estado 
obtiene por las mismas.—Venta en comi
sión del azogue que produce—Mina de 
Arrayanes: Organización de este estable
cimiento minero y recursos que por la 
misma el Estado obtiene.—Salines de To
rre vieja.—Forma de explotación de las 
mismas.

LECCIÓN 51 
Montes á cargo de la Hacienda pública-

Carácter especial de esta propiedad.—Di. 
i versa ciase de recursos que el Estado ob

tiene por los mismos.—Planes de apro* 
vechamientos,

LECCIÓN 52 
De la desamortización. — Definición, 

fundamento y desenvolvimiento históri
co de la misma. — Clasificación de los 
bienes sujetos á ella por razón de su 
procedencia.

LECCIÓN 53 
Bienes exceptuados de la desamortiza

ción civil.—Idem de la desamortización 
eclesiástica.—Procedimiento para la ex
cepción y  á quién corresponde decla
rarla.

LECCIÓN 64 ,
Excepción de venta de los bienes do 

aprovechamiento común: requisitos ne
cesarios para que pueda declararse pro- 
oedente.—Excepción de las dehesas bo
yales.—Condiciones que deben tener y 
requisitos indispensables para otorgarla. 
Forma de declarar sin efecto la excep
ción de venta de unos y  otros, y procedi
miento que ha de seguirse para hacerlo. 
Excepción de bienes, de Capellanías y 
huertos rectorales: requisitos precisos 
para poder otorgarla.

LECCIÓN 55 
Investigación de bienes desa;cnortiz!- 

dos.—Quiénes pueden promover estos 
expedientes y documentos que han de 
presentar.—Derechos que les están reco
nocidos.—Indicación de las principales 
reglas á que ha de ajustarse el procedi
miento.

LECCIÓN 56 
Contratos de obras y servicios públi

cos.—Contratos de la Administración ge
neral.—Con tratos de la Administración 
provincial y municipal

LECCIÓN 57 
Deuda pública y sus diversas clases.— 

Idea general de las principales disposi
ciones dictadas para su arreglo y con
versión,

LECCIÓN 58 
Recaudación de las contribuciones é 

impuestos del Estado.—Medios por que 
se realiza.—Anticipación de cuotas.

LECCIÓN 59  
Liquidación á los Recaudadores y 

Agentes ejecutivos.—Epocas en que debo 
practicarse y forma de realizarlas.

LECCIÓN 60 
Alcances y desfalcos.—Procedimiento 

para hacer efectivos los descubiertos,
LECCIÓN 61 

Monopolios y servicios explotados por 
la Administración.—Idea general de los 
mismos y de los contratos que con rela
ción á ellos tiene el Estado.

E j e r c i c i o  p r á c t i c o *

Primera parte.
Redacción de una de las cuentas si

guientes que rinden las Oficinas provin
ciales de Hacienda:

Tesorería. — Rentas públicas.—Gastos 
públicos. — Administración de cédulas 
personales,—Propiedades y derechos del 
Estado.

Segunda parte.
Redacción ó liquidación de uno do los 

documentos ó hechos siguientes: 
Redacción de una nómina de personal.
Liquidación originada por un acto su

jeto á la contribución industrial.
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Liquidación de un canje de cédulas 
personales.

Liquidación previa pára el ingreso co- 
rrestrqudiente á  lá redención de un censo 
que na de^ár págado á pla^osl *' 

Fbrma:ciÓñ dé una carta :de recauda
ción comparada.

ü^rc&fapartB. ^
Propuesta de resolución de uno de los 

exi
ioclamación de agravio por cuótasi in

debidamente impuestas en "el repárti- 
miénto de lá.Ooútribüoión territorial.

Reclamación d e  agravio por cuotas im
puestas en el repartimfento de consij mos.

Expediente de fallidos de la CJontribu- 
dóii terrltorlaL  ̂ >

Expediente para la devolución de un 
ingreso indebido.

Recurso de alzada contra una resolu
ción de primera instancia de la Admi
nistración central ó provinolal.

Madrid, 22 de Noviembré de 1911.=  ̂
Apróbddo pbf S. MMEl Ministro de Ha
cienda, T. Eodrigáñez.

B ir e c e ié n  Creneral d e l T eso ro  
p ú b ltco  j  O rd en a elén  G en era l 
depag:08 déll;]siiadd.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1 de Diciembre próximo se * abra 
el pago de lya mensualidad comente ó las 
Clases activas y pasivas, Clero y Reli
giosas en clausura que perciben sus ha
beres y asignaciones ep esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la 
Dirección General de la Douda y Ciases 
Pasivas,.

Al propio tiempo, se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se 
abpnará sin previo aviso el día 6 del 
mismo.

Madrid, 24 de Noviembre de 1911.= 
Eduardo Ródena&u

Dirección Gonerel de la  Denda 
y C la se»  PaslTaa»

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta 
bleoida en la calle de Atocha, número 15, 
so verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas¡al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen ios valores siguientes:

Dias 27 y 28,
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

oidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
eorrientes de metálico, hasta el número 
58.900.

Dia IP ás Diciembre,
Pago de créditos de Ultramar, factura» 

eorrientes de metálico, hasta el núme* 
ro iÉ.150.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Biciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emigión de 31 de Julio de 1900, facturas 
números del 1 al 12.000.

Dia 2,
Pagos de Créditos de Ultramar, fac

turas corrientes de metálico, hasta el nú
mero 54.150.

Idem id, id. en efectos, hasta el núme* 
ro 53.264.

Idem de carpetas de conversión de tí- l 
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 ea l

otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de l'í de Mayo.y .9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.898. ,

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la  agregación, de sus 
respeéti^aishojasideoupones,.OQn arreglo 
á la Real orden de 124e Agosto de 189B, 
hasta el número 8.Q45.

Idem de rosidüos procedentes de las 
Detdás cdtótoiálés y amdrtiÉáb-1^  ̂al 4 por 
100, cbh ari*^o  á la de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el númoró 2.354.

Idem de conversión d® residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de 1» 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para m  canje por sus títulos dofiniti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.138.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
riór, emisión de 80 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta de 
la emisión de 81 de Julio de 1900, factu
ras números del 1 al 13.241. ,

Idem de títulos del 4 por 100. interior, 
emigión de 1900, por conversión de otrós 
do igual renta dé las emisiones do 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, basta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos do la Deuda amqrti-i 
zsble al 4 por lOO, para su canje por sus! 
títulos diflnitivos de la misma renta, has 
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre- 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y C0“ 
rrlentes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio do 1883 y anterioreg.

Idem do carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior.

Las facturas existentes en Caja por con 
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte 
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 24 de Noviembre de 191Í.—El 
Director general, Genón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direecióia d en em l Correo» 

y TeléfirrafOs.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 
Por consecuencia de la propuesta for

mulada por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 8 del actual, entra otros indi
viduos propuestos para destinos de Co
rreos y Telégrafos, ha sido nombrado con 
fecha 18 del corriente, el licenciado que 
á continuación se expresa:

D. Joaquín Pacheco Gómez, Celador, 
Lérida.

Madrid, 24 de Noviembre de 1911.—El 
Director general, Sagasta.

-----

MINISTERIO De s t r u c c i ó n  p ú b l ic a
: ' ,Y 'BELLaS

S u B secre ta r iii.
Exénio. Sr.: Auuladá la oouvecatm^ja 

inserta en la G a c e t a  di? MAPÉtode lfi de 
Julio de 1909. para la s  qposiciones á ías 

.Cátpíraa (tejEísloa y Quíjplpa de tes^os- 
titutoSí de ^ z a  y ií^hóii^|(fcuypp 
en virtud de haberse añunriado nueva
mente e q  la  de 3 d® Agosíp ú ltim o ,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se a 
mitán á V. E. Ips eAPÚíi^htes de ios aspi
rantes que golicitafou tomar parte en la 
primera convocáíóriá; á los eíéCtóS pro
cedentes. i ■ / ' - V

Al mismo tiempó ha acordadd se con
sideren como admitidos á estás oposiciq- 
nes á D. Rafael Cuesta García, D. Haihóti 
de los Ríos Romero, D. Rafael Marín íáaaz 
y D. Manuel Baltasar Llaaog y España, 
en vista de lo resuelto por e úe Centro pn 
7 do los corrientes, publicado en la Ga
c e t a  del 14, y teniendo en cuenta que los 
interesados presentaron su documéutá- 
ción en el plazo reglamemário.

Dios guarda á V. B. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de lfil4#TrEl Sub
secretario, Ri vas.
Excmo. Sr. Presidente ¡dol Tribunal de 

oposiciones á las Cátelias de Fínica y 
Química dé los Institutos; dé Baé^a y 
Mahón, D. Eduardo de Vihééhti.

Nota bibliográfica de üná obra impresa
en idioma castellano en ei extranjero que 
D.^Gabriel Molina, domiciliado en etta 
Corte, en nombre y repteséntación de 
D. B. Herder, de Priburgo Ae Brisgovia 
(Alemanifi), ^desea introducir en España 
después de haber cumplido las formaU- 
dades prevenidas en el Decreto-ley de 14 
de Septiembre de 1869 y Roal orden de 
19 dé M ^o dé 18931 

Eútimío Taímalet--]íftsi6h sácerdotál 
por el Padre ... de la Oohgt^^cióh de los
S.Hgrados Oórazoheé y dé la Adoración 
perpetua del Santísimo Sacramento dei 
Altar.—Friburgo de Brisgovia (Alema- 
nia).—T!p. de B. Herder.id9ll,^UB vo!. 
XII más 177 páginas; 15 cm.; 16 marqui- 
11a; rústica,

Madrid, 18 de Noviembre de 19ll.=El 
Subsecretario, Rívás.

liiNISTERIO DE FOMENTO

D lrecciéM  G eM cir a a  d e  O b r & s  F ú -  
M ielas.

AGUAS
 ̂Visto el expediente instruido á instan

cia de D. Arsenio Girbán, en nombre y 
representación de la Socidad anónima La 
Arrocera País, solicitando autorización 
para derivar 96 litros por segundo del 
cauce Reoh del Ooel, término de País, 
con destino á riegos de terrenos de su 
propiedad y de otros, para el cultivo de 
arrozales:

Resultando que se han cumplido todas 
las generales de la Instrucción de 14 da 
Junio de 1883:

Resultando que los informes de todas 
las entidades son favorables por los be
neficios que han de reportar á la agricul
tura sin perjudicar á otros aprovecha
mientos existentes:

Considerando que si bien hay una pe
queña disparidad de criterio entre el in 
forme del Ingeniero Jefe del servicio
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agronómico y el do Obras Públicas sobre 
la cantidad de agua á conceder, esto es 
muy pequeño y es lógico que estos apro
vechamientos se hagan con gran am
plitud:

Considerando que la solución propues
ta por el Consejo provincial de agricul
tura y ganadería es compatible con lo 
informado por el Ingeniero de la Divi
sión hidráulica del Pirineo Oriental,

S. M. el Rey (q. D. g), de conformidad 
con esta Dirección General, ha tenido á 
bien otorgar lo solicitado por D. Arsenio 
Girbán, en las siguientes condiciones:

Deberán efectuarse las obras to
das con sujeción al proyecto presentado 
por la Sociedad peticionaria y formado 
por el Ingeniero D. Enrique Fort en Ge
rona á 25 de Mayo de 1906, en cuanto no

oponga á las prescripciones generales 
de la Ley y á todas las particulares que 
sigaen.

2.* Se emplazará la presa de toma de 
agua en la riera Rech deu Coel, 500 me
tros aguas abajo del puente sobre la rie
ra denominada Poret del Ros.

3.®̂ La coronación de la presa ó valla 
semimóvil deberá encontrarse 92 centí
metros más baja que él intradós de la 
clave del arco dol puente del Ros antes 
citado.

4.®' Deberá colocarse una plancha de 
fundición en sitio conveniente para que 
pueda también referirse á ella la coro
nación de la presa y no pueda desapare
cer en ningún caso un punto preciso de 
referencia de la misma.

5.  ̂ No podrán derivarse de la presa 
más que 96 litros de agua por segundo, 
que han de dedicarse precisamente al 
cultivo de arrozálos, debiendo sor deri
vados 53 litros y medio por segando por 
el lado izquierdo d£ la presa para el rie
go de ios terrenos do Bernagar de Dallá 
y 42 litros y medio por segundo por el 
lado derecho para el riego de los terre
nos de Bernagar de Ddssá.

6.®* Deberá hacerse el riego anegando 
los terreaoB do modo qtie efagua nunca 
quede cizañeada, sino que constantemen

te se renueve y vierta ía sobrante al mar 
Mediterráneo, sin detenerse en parte al
guna para evitar focos de infección coñ 
los peligros consiguientes.

7.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección do la Jefatura de la División 
de Trabajos hidráulicos de la cuenca del 
Ebro y vertiente de los Pirineos Orienta
les, corriendo los gastos de inspección y 
vigilancia de cuenta del concesionario.

7.® Deberá darse principio á las obras 
dentro del plazo de tres meses, á contar 
de la fecha de otorgamiento de esta con
cesión, y quedarán ultimadas en el plazo 
de un año,  contado desde la misma 
fecha.

9.* El concesionario deberá dar aviso 
por escrito al principiar y terminar las 
obras, y ,una ves éstas terminadas se gi
rará una visita de inspección por el per
sonal facultativo de la División de traba
jos hidráulicos del Ebro que el señor In 
geniero Jefe de la misma señale al efecto, 
y en caso de encontrarse las obras en un

odo conformes al proyecto y cláusulas 
odas de esta concesión, se extenderá el 
acta correspondiente en que así conste.

10. No se tomará más agua que la con
cedida, 96 litros por segundo, ni se apli
cará á otro uso que al riego de los terre
nos dedicados al cultivo de arrozales en 
los terrenos del Bernagar de Dellá y del 
Bernagar de Dessá en una extensión de 
39 hectáreas; de lo contrario, es deéir, 
para variar el uso ó aplicación de las 
aguas, se necesitará nuevo expediente 
como si se tratara de una nueva condi
ción.

11. La Sociedad Arrocera de País ha
brá de sujetarse, en cuanto á la tarifa ó 
canon de percepción anual de las aguas 
dedicadas á los riegos de los terrenos ci
tados en la cláusula anterior, al cuadro 
de tarifas y pliego de condiciones gene
rales que se proponen en el anejo á la 
Memoria del proyecto presentado por los 
peticionarios y firmado en Gerona á 25 
de Mayo del corriente año, por D. Arse
nio Girbán

Podrá la Sociedad peticionaria, si así 
lo tiene por conveniente, cobrar menos

de 10 pesetas por vesana, medida super-* 
ficial agraria del país; lo que correspon
de á 45,70 pesetas por hectárea, bien en
tendido, que ha de suministrar el agua á 
razón de dos litros y medio por segundo 
y por hectárea para cobrar este canon 
máximo; pero no podrá elevarlo sin au
torización de la Superioridad, mediante 
formación, en su caso, de un nuevo ex
pediente.

12. Se entiende hecha esta concesión 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.

13. Deberán respetarse por la Socio-* 
dad Arrocera de País, todas las servi
dumbres existentes, dando cuantos pasos 
sean necesarios para que sigan todos los 
caminos, sendas y servidumbres actua
les sin interrupción alguna.

14. La Sociedad peticionaria queda 
obligada, una vez obtenida la concesión, 
al cumplimiento de la ley de Accidentes 
del trabajo y de cuantas leyes sean apli
cables durante la ejecución dé los traba
jos y el período de la concesión.

15. La Sociedad concesionaria no ten
drá derecho á reclamación alguna si el 
caudal de la riera es en ocasiones infe
rior al señalado en la concesión.

16. Esta concesión caducará por in 
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas.

17. En esta concesión se entiende com
prendida la de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras de la 
presa y de distribución de las a^uas.

18. El concesionario pondrá en cono
cimiento del Ingeniero Jefe de la Divi
sión hidráulica del Pirineo Oriental, el 
sistema de presa que adopte, á ñn de ar
monizar los intereses dol concesionario 
con los generales de la zona arrocera del 
Bajo Ampurdán, en lo que afecta á los 
desagües do la misma.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1911.««E1 Director general, Armiñán. 
Señor Goberna&r civil de Gerona.
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